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Lo que comunico a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 21 de oetubre de 1969.

CARRERO

Excmos. Sr.... MlDlstros del Ejérclto. de Marina y del AIre
y General Jefe del Alto Estado Mayor.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRiETO 2443/1969. de Lv de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento- d~ Recipientes CI.PresióJl"

oan el avance teenol6¡1co experunentado en los .QJ.ttmoa
añoa la8 previsiones normatl.... dal ReglamOllto p....a el se.
conocimiento y pruebas de los. ap&\"&tos Y rálllplentes que .....
tienen flúidos a preeión, ap¡:oblláo por 0rdeIi del Ministerio
de Imlustrla de veintiuno de octubre de 1I'l1, .XlO'I'eeientos <IDo
cuenta y dos, se manifiestan en la. actuallB9d. insuficientes
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I

pararegwRl laS condicioneb de segurU:iaa ae toda la amplia
gama de aparatos y recipientes para flúidos a presión, cuya
utilización, en fase de expansión paraJela al desarrollo tecno
lógico, requiere una reglamentación actual1zada.

Para atender a dicha exigencia, los servicios del Ministerio
de Industria, con la colaboración de Empresas directamente
afectadas y la asistencia de los servicios de Normal1zación de
Bienes de Equipo de la Organización Sindical, han· elaborado
un anteproyecto de Reglamento de RecipIentes a Presión
que ha sido informado favorablemente por el Consejo SuperiQr
del Ministerio y en el que se han introducido las modifica
ciones, no afectantes al fondo., por dicho Organismo sugeridas.

En el referido anteproyecto, con la pondérac!ón de los fae
tares tecnológicos que postulan un nuevo _ordenamiento, se ha
tenido en cuenta la experiencia adqUirida en la inspección. y
Vigilancia del cumplimiento de los preceptos tnteg:mdos en la
Reglamentación de mU novecientos Cincuftnta y dos.

En su virtud, de conformidad con lo prevenido en el sr·
ticulo veinte de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil
novecientos treinta y nueve, a propuesta del Ministro de In·
dustria y previa deliberación del Consejo _de Ministros en su
reunión del dia catorce de agosto de mil novecientos sesenta
y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-se aprueba el Reglamento de RecipIen·
tes a Presión que a continuación se inserta.

Articulo segundo.-Queda derogado el Reglamenoo para re
conocimiento y prueba de los aparatos y recipientes Que con·
tienen fhitdos a presión, aprobado por Orden del Ministerio
de Industria de veintiuno de octubre de mil novecientos cin·
cuent9. y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufta
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El ~ini5tro de Industria,
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

REGl.AMENTO DE RECIPIENTES A PRESION

CAPITULO PRIMERO

Competencia administrativa

Articulo 1.° Corresponde al Ministerio de Industria, con
arreglo a la Ley de 24 de noviembre de 1939, la reglamen·
tación, intervención e Inspección de las condiciones de segu.
ridad de las calderas, aparates y recIpientes que producen
o cont1~ne:n flúidos a presión .Y que se detallan en el al"
titm.1o·' 6~o

Art. 2.° El presente Reglamento tiene por objeto dictar las
normas necesarias para la debIda protección de las personas
y sus bienes y para la salvaguarda de lasegurldad. e intereses
de los usuartos; aBI como el establecimiento de las q<mdiclo
nes de seguridad en el trabajo de las ramas de la producción
relacionadas con esta modalidad de recipientes a presión

Art. 3.° El Ministerio de Industria Vigilará el cumplimiento
de los preceptos de este Reglamento y por medio de sus Dele
gaciones Provinciales intervendrá e lruipecciona.i'á su 'aplicación
cerca de los constructores, tnstaladores y usuarios de taléB
apa.ratos y recipientes Que contienen o producen fhlidos'a
presión.

Las anteriores facultades se entienden sin perjuicio de la
competencia que la legislación laboral atribuye a los 6rgano.~

del Ministerio de, 'Ilrabajo para la vigilancia del cumplimiento
de las normas sobre seguridad e higiene en el trab""jo.

Art. 4.° En cuanto afecta al campo de apl1cación del pre
sente Reglamento, el personal facultativo de las Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria en el ejercicio de SUB
funciones gozará de la COl1siderae1ón de «Agente de la Aut<).
ridadJ> a efectos de lo dispuesto en -la legislación penal.

Art. 5.° El. per~nal técnico de. las Entidades colaboradoras
de la. AdminIstración:, para la aplicación de- .108 preceptos de
este Reglamento, cuando actúe en nombre de las Delegaciones
provInc1aJ.es del. Ministerio de Industria lo hHá con autoriza.
eIón escrita de las mismas para cada caso concreto.

CAPITULO II

Aparatos que comprende este Ree-lamento, trámites para. s.
autorización, y presiones de prueba

Art. 6.l.> APARATOS y RECIPIENTES.-l. Se someterán a todas
las formalidades, insnecciones técnicas y ensayos que prescribe
este RegJamento, en 'a forma Que indica, los aparatos y recJ
pientes siguientes:

a) Los generadores o calderas de vapor fijos y móviles
'i otros aparatos que contengan flúidos sometidos a 'la acción
de la llama.

b) Los recalentadore~ ':i economizadores de agua que tra
bajen a presión, esto es. sin comunicación Ubre v amplia con
la atmósfera.

c) Los secadores y recaJentadores de vapor.
d) Los recipientes de vapor, o sea, los aparatos que utill

zan en cámara cerratia el vapor de agua producido en un ge
nerador.

e) Lab tuberia.s de conducción de flúidos 11. presión.
O Los aparatos industriales en cuyo interior pueda produ

cirse presión. bien por calor o por reacciones quimica.s, tales
como autoclaves, Iixiviadoras, evaporadores alambiques, etc.,
o bien porque se compriman en su interior flúidos, tales como
prensas hidráulicas. acumuladores de presión, etc.

g) Los recipientes destinados al transporte, almacenamien.
to y producción de gaSes Hcuados, gases a presión y gases
disueltos a presión.

h) Los extintores de incendios, cafeteras· sifones para seltz
y demás aparatos v recipientes sometidos a la acción de flúi·
dos a presión.

1) Los recipientes que contengan un producto en estado
liquido, en, pasta o en polvo y un gas' comprimido o licuado
a presión, conocidos por «envasados aerosol», se a.justarán a lo
dispuesto en el anexo .XIl del presente Reglamento

j) Loa recipientes. no rellenables. denominados «cartuchos»,
para envase y utilización de G. L. P., se ajustarán a 10 dis
puesto en el anexo XIII. del presente Reglamento.

2. Se exceptUan de todos los preceptos de este Reglamento
ios aparatos y recipientes que contengan flúidos a presión,
dentro de las caracteristicas siguientes'

a) Los· generadores de vapor y aparatos industriales de
cualquier categoria en que disposiciones adecuadas eficaces im
pidan que la presión efectiva pueda exceder de 0,5 Itg/cm2

(4,9 x l~ N/m~).

b) Recipiente.,; para núidos en que disposiciones _adecuadas
eUcaces impidan que la presión efectiva pueda exceder de
1 kg/cm~ (9,81 x l{J4 N/m2).

c) Los generadores de vapor, aparatos y recipientes de ca
pacidad mferior a 10 dmJ , si la presión efectiva que han de
soportar no es superior a 2 Itg/cm" (19,62 x 104 N/m') y no han
de ser utilizados en locales de pública concurrencia.

d) Las tuberias de conducción de flúidos. cuando el .pro-.
dueto de su diámetro interior en centímetros por la presión
en kg/cm2 sea inferior a 100 y siempre que la presión interior
efectiva no sea superior a 4 kg/cm2

e) Los recipient6 meta.licos (<<sparklets») que contengan
anhidrido carbónico liquido, de capacidad inferior a 33;3 cm",
cargados con un peso máximo de 1 gramo (0,00981 N) por
cada 1;34 cm8 de capacidad.

f) Los sifones de vidrio para anhidrido sulfurosO liquido,
hasta un peso máXImo de 1 kg. (9,81 N), llenados solamente
has'ta el 90 por 100 de su capacidad.

3. Los 'aparatos y recipIentes incluidos en l<ls apartados
anteriores que estén obligados a cwnpUr las normas exigidas
por el presente Reglamento y que se encuentran instalados
o se instalen en lo sucesivo en indUstrias afectadas por otras
Reglamentaciones especificas deberán cumplir, además, 10 en
ellas dispuesto

Art. 7.° APROBACIÓN DE TIPOs...........con excepción de las tuberías
de conducción deflútdos a presión, la fabricación e impor
t8(lión de los generadores, aparatos y. recipientes comprendidos
en este Reglamento exigirá la previa aprobación de sus tipos
por el Ministerio de Industria.

La. solicitud de aprobación de un tipo de generador, apa
rato o recipiente que haya de producir o contener flúidos
a presión, se presentará por el fabricante o el importador,
en su caso, antes de proceder a su construcción o importa~

ción, en 'la Delegación del Ministerio de Industria de la pro
vincia de su residencia.



B. O. del E.-.Núm. 258 28 octubre 1969 16835

2. Planos:
2.1. Planos de conjunto, con indicaclón de dimensiones -ge-.

nerales;
2.2. Planos de emplazamiento, con indiCación de las d1,s..

tancias de segurtdad (ver articulo 17>' .

3. Presupuesto general de la instalación.'
4. Instrucciones para el uso, conservación' y segurida(lde

la instalación, -en lo que respecta a las personas Y a 1M oosaa,
La Delegación ProVincial del MInIsterio de. Industrta que

reciba la petición pOdrá recabar, en los pl'BZ08 reglamentarios,
la ampliación de los datos que considere necesarlos.

La Delegación Provincial del Min1&terio ele Industria. que
conceda la autorización de instalación remitirá copla 'de dicha
autorizaciórl a la Dirección Genera!' de Industrtas Siderome-
talúrgicas y Navales. o a la de Minas, en sacaso.

Art. 9.0 FABRlCANTES.-LoB fabricantes y re~a4ores de cal·
deras, aparatos y recipientes comprendidos en este Regl~ento

deberán poseer la debida autorización de la Delegación Pro
vincial def Ministerio de Industria de su residencia para dedi
carse a esta clase de actividades, y sus talleres habrán de estar
dotados de los elementos suficientes, tanto técnicos como m..
teriales, para tal cometido, debiendo las Delegaciones Prol'in..
ciales del Ministerio de Industria, cuando a su criterio no
lo cumplan, toniar las resoluciones que procedan.

Los fabricantes y reparadores de calderas, apara~ Y reCi
pientes a que afecta este Reglamento se responsabilizan ante
el Mini~terio de Indu~tritl. de que lOB eonatruido~ o :reparados
por ellos ofrezcan las garantias debidas para el ttn a que se
destinan. Asimismo conocerán las caracteristtcas de los mate
riales empleaaos y su procedencl.a, cuyos proveedores, a su vez,
serán responsables de las deficiencias de los mi8lll08.

Los talleres de construcol6n y reparación llevarán un U})ro
registro. legallzado por la Delegación Provincial del MInisterio
de Industria, en el que harán constar la clase de aparato, fecha
de construcción o reparación, caracterÚltlcaa que 10 ident1fi..
quen, especificaciones de los materiale$ empleados, .resultado
de !~_.I?:U-"~""_ef~~~~"",y_~~~re_!~~~_~e~~en:e.._._

Art. ·10, INSTALADOREB.-La ins~ión de loS generadores.
aparatos o recipientes '& Que se refiere el presente ~lamento

se realizará por técnico o casa instaladora debidamente aUto
rizada por la correspondiente Delegación Provino1al elel Mini&>

cipientes cuya fabricación no haya de repetirse, aun cuando
en estos casos, al solicitar la autorización de instalación, d.e·
berá presentarse, con la documentación señalada en el a,r.
ticulo 8.0 , la que se ind1ca en los apartados 2, 3 y, en su caso,

. en el 7 del presente articulo, para cada uno de aquellos apa...
ratos o recipientes.

Art. 8.° AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN.-La instalación de los
generadores, aparatos o recipientes no exceptuados en el ar
ticulo 6.0 precisará la autorización previa, de la Delegación
Provinc1al del MinisterIo· de Industria, debiendo presentarse la
solicitud en dicho Organismo por el interesado o persona legal
mente autorizada.

Con la solicitud se acompafiará proyecto suscrito por té(>
nioo competente y visado por el COlegio Oficial a que cor~

ponda, que comprenderá:

1. Memoria, en la que conste:
1.1. Categoria del generador. aparato o recipiente (ver ar-

ticulo 15). .

1.2. Caracteristlcas:
1.2.1. Volumen.
1.2.2. Presión de serVicio máxima prevista.
1.Z.3. Temperaturas de servicio.
1.2.4. Flúidos contenidos.
h2.5. Elementos de segurldap. y sus característtcas:
1.2.6. Aparatos auxiliares y. sus caracteristicas.
1.2.7. Fecha de aprobación del ttpo y contraseña de ina-

'cripc1ón, si procede.

1.3. Constructor:
1.3.1. Nombre y razón social.
1.3.2. Marca.
1.3.3. Afio de construcción.
1.3.4. Número de fabrtcaeión.

1.4. Nombres del vendedor y del instalador.
1.5. clase de industria a que se desUna. V su ubicación.

A la solicitúd se acompafiara proyecto pOI duplIcado. sus
crito por técnico competente ,V Visado por el Colegio Oficial
a que corresponda Que cemprenda:

L Memoria descriptiva del generaclor, aparato o !'ecipiente
indicando 51 se trata de tipo fijo,. móvil o para el transporte.
así como si el proyecto corresponde a modelo de concepclc:m
original o se trata de modelo adoptado en otros paises, o sI
corresponde a patentes no nacionales pBra su fabricación bajo
licencia, en la .que se expresará:

1.1. Categoría del generador, aparato o recipiente (ver ar-
tículo 15).

1.2. Características:
L2.1. Volwnen.
1.2.2. Presión de servicio máxima prevista.
1.2.3. Temperaturas de servicio
1.2.4. Flúidos contenidos.
1.2.5. Elementos de seguridad.
1.2.6. Aparatos auxiliares y sus características.
1.2.7. cualquier otra característica específica que se COnsl

elere de interés.
1.3. Si se trata de generador de vapor se indicara, además:
1.3.1. Tipo o clase a que pertenece (hogar interíor. hervi·

elores «field». tubos de hwnos, acuotubulares, etc,),
1.3.2. Vaoorización (se¡;ún norma UNE 9004).
1.3.3. 81 se trata de generador automático se describirán

108 órganos de regulación y control. como se especifica en el
articulo 24.

2. Normas de diseño y construcción utilizadas. cálculos JU8
tificativos, especificaciones mecánicas y químicas de los mate-.
riales. soldaduras, tratamientos térmicos, posibles efectos de
corrosión, etc.. utilizándose con prioridad las normas UNE.

Para los aparatos y recipientes cuya, temperatura de servi
cio sea superior a 4000 e, o inferior a -lOO<' C .. se indicará \
la vida prevista para los mismos.

3. Descripción de los controles y ensayos a reaHzar, que,
como mínimo, seran los exigidos por· las normas utilizadas
en el disefio y construcción.

4. Planos ,constructivos v de conjunto, normalizados según
normas UNE. .

En los planos de conjunto del recipiente deberé. figurar
con linea de puntos el emplazamiento de las inscripciones que
se -sei'ialan en el articulo 14.

5. Presupuesto,
6. Instrucciones para el uso, conservación y seguridad del

generador, aparato o recipiente.
1. Si se tratase de generadol', aparato o recipiente a 1m.

portar; deberá presentarse, además, certificación de Wla Entidad
reconocida oficialmente en. el pais de origen, legalizada por
el representante españolen aquel pats, en la. Que se acredite
que los materiales, cálculos, construcción y ensayos realiZa-.
dos son conformes a las normas utilIzadas en su dLsetío y
construcción.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria emi
tirá informe. en el Que se concretará si considera. Que el pro
yecto cumple las prescripciones del presente Reglamento y si
está en concordancia con las nonnas utilizadas, elevándolo
con el expediente completo a. la D~rección Oeneralde Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales. o a la de Minas. en su
caso, para resolución.

La Dirección General correspondiente concederé. o no, t;e-.

gtm proceda., la aprobación del .tipa Que se solicita. En' el '
prlIner caso se asignará una contraseña de inscripción al
generador, aparato o recipiente a.probado; haciéndose la corres
poneliente anotación en el Registro Que a estos efectos se lleva
en aquella Dirección General.

Cualquier modifIcación· Que pretenda mtroduCirse. en Wl
tipo aprobado deberá solicitarse de la. correspondiente Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria. que podrá apro
batI'á.. sin más trámite, si no la considera sustancial, dando
cuenta seguidamente a la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, o a la de Minas, en su caso,
~ su incorpot'ación al expediente. $i la modificación soli~

citada se considera sustancial, se seguira la misma tramita
eián--~üc-;;i---gc-tZ'élta~ -ct2 tu.- -i.iüSvv -tipo.

En las insta.laciones de carácter único, de 1'88 que forman
parte aparatos y recipientes a preslOn proyecta.c.1O$ general
mente para un uso determinado y concreto, podrá prescindirse
de la aprobación previa de tipos para. aquellos aparatos y re--

,,
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terio de industna respunsaD1ÜZBDo.ose ante este Organ1Stno
de cualquier deficiencia que pudiera observarse, así como del
cumplimiento de lo Que. a estos efectos. se dispone en el pre
sente Reglamento.

A estos fines, iOti mstaladores aCreditarán ante las Dele
gaciones Provinciales del Ministerio de Industria BUS conocí·
mientos técnicos en la materia, asi como que conocen los
preceptos del presente Reglamento que afectan a las instala
ciones. pruebas a realizar. etc., expidiéndose- por aQ.uellos 01'·
ganismos. si procede, el correspondiente certificado de aptitud.

Los instaladores llevarán un libro registro, legalizado por
la Delegación Provincial del Ministerio de Industria de su resi
dencia, en el que se harán constar las instalaciones realizadas
aparatos. caracteristicas, emplazamiento. cliente y fecha de su
terminación. Esto." libra.'i registro serán revisados periódica·
mente por aquellas Delegaciones ProvlnciBtles. que de.larán cons
tancia de esta¡; revisiones.

Art. n. USUARIOS.-Los usuarios llevarán un libro registro,
legalizado por la correspondiente Delegación Provincial del
Ministerio de Industria, en el que constarán los aparatos ins·
talados, procedencia. swninistrador, instalador. fecha en que
se autoriZó la instalación y fechas de 'la primera prueba y de
la8 pruebas periódica.,>, con el visto bueno de aquella Dele
gación.

Quedan exceptuaélos del cumplimiento del presente articulo
106 usuarios de botellas y botellones de G.L. P. u otros ga~8,

sifones, etc., que sean suministrados en recipientes de venta
normal en el comercie.

Asimismo figurarán las inspecciones no oficiales y repara
dones efectuadas, con detalle de las mismas. entidad Que la.c;
efectuó y fecha de su terminación.

Art. 12. PRESIONES DE PRIMERA PRUEBA.-A los efectos del pre
EoeIlte Reglamento. se entenderá por «presión de timbre» la
má:Kima efectiva de trabajo a la temperatura de servicio.

J~as presiones hidrostáticas a que se someterán los gene
rad.ores, aparatos y recipientes comprendidos en este Regla
mento en la primera prueba., que se efectuará de acuerdo con
las prescripciones del capítulo V del mismo. serán las que a
continuación se detallan:

1. Aparatos y recipientes especificaaos en el articulo 6.0, ea:·
cepto los cmn'Prendido8 en los a:l>artados 2. 3. 4. 6 11 6 elel
presente artículo.

La presian de pI'ueba P fJ a que .se someterán estos apara-
tos será Igual a 1.3 veces la presión de timbre P, que se gra·
bará en la placa d~crita en el articulo 33. multiplicada por
la relación entre la tenskm admisible <;: 11 a 1& temperatura
de la prueba y la tensión admisible c;:. a. la temperatura co
rrespondiente de serviCio, para los materiales de fabricae1ón
del aparato.

P v=1.3· P

i:n el proyer.to deberán preverse los medios técnicos ade
euacios para que durante la prueba no se sobrepase en n1n~ún

caso el valor del 90 por 100 del limite elá.stico del material
a la temperatura de la prueba.

2. Generadores de vapor. recalentadores y econmnizadores de
agua. secadores 11 recalentadores de vapor.

La presión de prueba Pr, a que se someterán estos aparatos
nerá Igual a vez y media la presión de timbre P.

Pv=l,5'P

3. Prensas hidráulicas y otros aparatos ind.ustri4le$ en que se
comprima-¡~ líquidos.

Cuando el flúido a presión sea esencialmente un líquido
(agua, glicerina, aceite, etc.>, la presión de prueba será igual
-t\ la. de timbre aumentada en un 5 por 100.

•• Recipientes d.~stinados al transparte d.e gases licuados. como
primídos 11 disueltos a presión.

Las presiones a que deben ensayarse lOS recipientes desti
nados al transporte de gases llenados, comprimidos y disueltos
a presión se~~án las que a continuación se deta.llan (véase Eme
xo I, «Enumeración de los gases»>:

4.1 Presiones de carga y de prueba- y grado de llen&d.o
de los recipientes:

4.1.1. Para 10:> I'ecipienteb desttnadus al transporte de ga.
se::; comprimidos de los grupos 1.0, 2.0 Y 3.°. con excepción
del flúor, la. presión efectiva de prueba hidráulica debe' ser
Igual al menos a vez y media el valOl de la presión de carga
a 15° C. indicada en el recipiente. sin Que pueda ser inferior
a, 10 kglcm2 (articulo 141.

4.1.2, Para los recipientes que sirvan para el transporte de
hidrógeno del grupo 1,0 a>, de oxígeno, de las mezclas de oxi
geno con anhídrido carbónico. de nitrógeno, de aire compri·
mido, de nitrox, de helio. de neón. de argón. de criptón, de
mezclas de g'a¡;e." raros. de mezclas de gases raros con oxigeno
y de mezclas de gases raros con nitrógeno del grupo 3.°, la
presión de carga no debe pasar de 250 kg/cm~, referida a la
temperatura de 15" C.

Para ios recipientes que se emplean en el transporte de
otros gases de los grupos L0. 2." Y 3.". con excepción del flúor
del 3.°, la presión de carga.. referida a la temperatura de 15° C ..
no debe pasar de 200 kg/cm1.

4.1.3. Para los recipiente~ deStinados al transporte de
flúor (3.°) la presión efectiva de prueba hidráulica debe ser
igual a 200 kg/cm 2 y la presüm de carga no debe pasar de
28 kg/cm~. a la temperatura de 150 C.; además; ningún recio
piente podrá contener más de 5 kilogramos de flúor

4.1.4. Para los recipientes destinados al transporte de lOS
gases licuados de los grupos 4." al 10.0 , ambos inclusive. 'y
para loo destinados al transporte de gases disueltos a presión
de los grupos 14.0 y 15.0, la presión efectiva de prueba hldráu·
Uca debe ser al menos de 10 kg/cm~.

4.1.5. Para los gases licuados de los grupos 4.° al 8.0, am~

bos inclusive. se deben observar los valores que se indican en
el anexo 11 para el minimo de presión efectiva de prueba
hidráulica, así como para el grado de llenado máximo ad·
misible.

4.1.6. Para los feciplentes destinado!> a contener gases li
cuados de los grupos 9." y 10. 0 , el grado de llenado será esta
blecido de forma tal que la presión efectiva no exceda. de la
presión de prueba de 105 recipientes. se prescriben los valores
que se indican en el anexo n.

4.1.7. Para el acetileno disuelto (grupo 15.0) la presión de
carga no debe pasar de 15 kg/cm.2 lUla vez alcanzado el equi
librio a 150 C. La cantidad de disolvente, referida a la tem
peratura de 15" C., debe ser tal que el aumento de volwnen
experimentado por la absorción de acetileno a la presión de
carga deje en el .interior de la masa porosa un volumen libre
del 12 por 100. como minimo, de su capacidad en agua.

4.1.8. Para el ácido cianhldrico (grupo 16.0) los recipientes
de acero al carbono destinados a transporte internacional. se
probarán a una presión hicfostática minima de 100 kg/cm2 y
su grado de llenado será, como máximo. de 0,55 kg/l. de ea-
pacidad del recipiente.

Para transporte nacional. los recipientes se probarán a la.
prestan hidrostática minima de 25,5 kg/cm2 y su grado de
llenado será. como máximo. el señalado en el párrafo anterior.

Excepcionalmente podrán utilizarse bidones o recipientes
con capacidad máxima de 40 litros, probados a la presión
hidrostática de :3 kl::Ucm:!. con el mismo grado de llenado, en
transporte regional para fumigación cianhídrica en la agri
cultura.

Independientemente de la prueba de presión anterior Be
realizará otra de estanquid~ul a' la presión de 3 kg/crnll

, es""
tando el recipient.e totalmente sumergido en agua.

5. Presiones de prueba II grado de llenadO d.e las cisternas des
tinadas al transporte de qases.

5.1. Para la::: cisternas destinadas al transporte de los ga
ses de los grupos l.o, 20 y 3." son apMcables las prescripciones
del apartado 4 de este mismo artículo. párrafos 4.1.1. 4.1.2
Y 4.1.3.

5.2. P,ara las cisterna." destinadas al transporte de los ga
ses licuados de los grupo.,; 4.0 al 8.0, ambos inclw;;ive, si el diá
metro de las cisternas es inferior a 1.50 metros. son aplica
bles las prescripciones del apartado 4 de este mismo articulo.
párrafos 4.1.4 y 4.1.5

Para las cisternas de diámetro igual () superior a 1,50 me
tros, destinadas al transporte de estos gases licuados, los va,...
lmes de las presiones efectivas de prueba y de los grados de
llenado máximos admisibles serún lor, que se indican en el
anexo ItI.

5.3. Para las cisternas destinadas al transporte de los ga
ses licuados de los grupos 9.0 y 10.°. si se trata de vehículos.:
bateria o de baterías d.e recipientes cuyos elementos no se pue
dan aislar lUlO de otro y además estén recubiertos de W1a
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protecclóncalorifuga, las presiones efectivas 'de prueba y lO!
grados - de llenado máximos adhüsibles serán los Que se indI·
can en el anexo In. .

5.4. Para las cisternas destinadas al transporte de -gases
licuados refrigerados de los grupós 11.0, 12.0 Y 13.°, serán de
aplicación las prescripciones del anexo IV.

6. Aparatos productores de agua de seltz y azoada y sus en
vases.

Los aparatos destinados a disolver a presión gases en el
agua (agua 'de seltz, carbónica, etc.), serán probados' a la
presión efectiva de 20 Il:g/cm2•

Las -botellas para agua de seltz y azoada serán probadas
a tula presión efectiva de 8 kg/CIn'.

La presión de llenado de estas botellas no será superior
a 4 kg/cm'.;

1. Casos -especiales.

En casos especiales debidamente justificadoa en el proyecto
y a petición de parte interesalda, la Dirección General de In
dUstrias Siderometalúrgicas y Navales. o la de Minas, en su
caso. podrá. aprobar una disminución de los valores de l'aS
presiones efectivas de prueba hidrostática o la sustitución de
estas pruebas por otro tipo de ensayos y pruebas. previo in
forme· de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria,
y si se considerase necesano, el del Consejo Superior del Mi
nIsterio de Industria.

Cuando se trate de recipientes o conjuntos que una vez
montados y por sus especiales características no admitan total
o parcialmente la prueba de presión -hidrostática, deberá jus
tificarse este extremo en el correspondi¡mte proyecto y además
se acompafiarán certificaciones de los organismos competentes
acreditando los resultados de ¡as pruebas y ensayos realizados
en lós _taneres del fabricante. 8i se trata de aparatos o reo!·
pientes de ,mportación, los anteriores certificadas deben ser
lega.Uzad.os por el representante españOl en el país de origen.

Art. 13. PRESIONES DE PRUEBAS PERIÓDICAS.-Las presiones
efectivas de las prueb~s periódicas, que se efectuarán -según
se .describe en el artictüo 30 del presente Reglamento, serán
las slgulentes:

1. ~ generadores de vapor, recalentadQres y economtza..
dores de agua, secadores y recalentactores de vapor, sesome
terán periódicamente a. una. presión efectiva de prueba, igua.!
a 1,3 veces la presión de timbre. '

2. TodQ8 los demás aparatos y recipientes a presión se
aometerán peri6cl1camente a una presión efectiva de prueba
19u,al Br la de primera prueba especificad&. en el artlq,ulo 12.

3. 'todos los aparatos cuya primera prueba se hubiese rea,.
llzado acogit!hdose a las excepciones permitidas en el apar·
tado -'1 del articUlo 12, se someterán, en su caso, a una pre-
si6n 'llectiya. de prue!;>a Il<lriódl..... que se justUlcará en el ll~
yej>lo ante la' Delegac.\6n Provincia.! del Minlsterlo de Industria,
tenlendo en cuenta. lo dispuesto en aquel lugar.

Art. 14. INSClUPClONES EN RECIPIENTES PARA EL TRANSPORTE.
LQ.s recipientes para gases licuados, comprimidos y disueltos a
presión llevarán en caracteres visibles y duraderos 1'88 stguien·
tes Inscripciones:

a) El nombre del gaa con todas sus letras (véase anexo I),
la dea1gna.c1ón de la marca del fabrtcante o propietario ysu
D\\merode fabricación.

b) La. tara, comprendidas las pIezas accesorias, tale$ como
Válvulas, tapones metálicos, etc., con exclusión del casquillo
o ce.puchón protector.

c) El valor de la presión efectiva de prueba y la fecha
ele la última prue!>l\ expe1'imentada

dJ El contraste C)f1c1al de la prue!;>a de presión.

Además:
l. Para los recIpientes que contengan gases de iQs gtu.

pos 1.°, 2.° Y 3.°,. el valor máximo de lapreslón de C&l'Ia
aul<>rlzeda.

2. Para los recipientes que contengan gases licuados de
los grupos 4.° al 10.°, ambos Inclusive, y para el amon1aco
d1s:uelto en a,.gua del grupo, 14.°, la carga máxima admisible
y la capacidad d~lrecipiente.

3. Para el aeetileno dIsuelto del grupo 15.°, el valor de
la presión de carga autorizada y el peso resultante de sum'8.1"
la tara con el peso de la materia porosa y el del disolvente.

4. Para el ácido cianhídrico del 'grupo 16.°, la fecha del
últln10 UeJ:la(\o y el slmbolo lnternaoIonal de cpeli¡¡ro ~ muer- .
te». (vélU¡e anexo V).

Las inscripciones anteriores se grabarán en una parte r&
forzada del recipiente o en un cerquillo que se fijara al mismo
de forma permanente. En uno u otro caso, el lugar de le"
inscripciones figurará en la resolución de aprobación del tipo.

El rótulo que· indique el nombre del gas puede. ser real1·
zaqo con pintura. siempre que su visibilidad v dura<:ión Quede
a:arantiZada. -

En botellas y bOtellones para el transporte se pintatán.
además, los colores de identificación que se tndican eu el
anexo X.

CAPITULO III

Emplazamiento de aparatos

Art. 15. CLASIFICACIÓN.-Los generadores de vapor y deIna.,
aparatos en que se desarrolle presión, blen por acción de la
llama o por reacciones quimicas, comprendidos en este Regla
mento, excepto tuberla-s de conducción, se clasificarán. a efec
tos de determina-r las condiciones de su emplazamiento bajo
el punto de vista de la seguridad, tomando como base la fór·
mula V xP, ,en la que V es el volumen en metros cúbicos de
la capacidad del generador o aparato. comprendidos los reca-
lentadores' de agua y de vapor~ si los hubiere, y P representa
la presión máxima de servicio en Itg/cm2 efectivos.

Para todos los generadores, aparatos o recipientes a que
afecta esta clasificación. se establecen las siguientes categortas:

Categoria especial: Si V x P > 300
Primera categoría: Si 300 5 V x P > 25
Segunda categoría: Si 25 5 V x P > 10
Tercera categoria: Si V x P <:: la

Art. 16. LoCALEs.-La sala d.e generadores de vapor y otros
aparatc:l$ BQ01etldos a la acción de la muna debe ser· de dtmen
sionee suficientes para que todas las operaciones de mante-.
ntmiento, entretenimiento y conservación se efectúen sin peligro.
Debe astm.tsmo ofrecer medios de fácil salida a,l menos en doe
d1recc1QIle.s' dlstintM' en genel"adores de categor1~ e&pec1a1 Y.
pr1PJ,era, quedando a j~cio de' la Delegación Provincial del
M~o de "Dldustria. el exigirlo o no en los demás ~.
Debe igUalmente estar perfectamente llumin~a y de mocio
espec1al 108 tubos de nivel y los manómetros.

Las plaWormas de los m_s deben poseer mediC)S de
acceso fác11mente practicables, con escaleras fijas y QJnpl1~

que ten¡an una altura libre por encima de ellaa ~e 1,80 me
tros, como mInimo.

En el caso de generadores que quemen carbón pulvenzado.
la ~aci6Ii de pulver1z'ación y conducción del polvo de car
b6n al hogar debe ser completamente· estanca.

La ventllaclón de la sala de calderas debe asegurarse ele
tal forma que .1.. te¡nperatura no '!JClUlce llmltes pernlcioJlO¡$
parIl el personQ.l de serviciO: .
, En la sala de generadores de vapor u otros. apara.tof!, $>o

met1doa a la acción de la llama se prohibe todo trabajo n~

llCclclental, salvo· el del per50na1 de servicio.
En lusar fáellmente vlsI!;>le de la sala de calderas se CC)lo

Q~ un c,uwjro que contenga. las i~trucc1one:s de servicio,
tanto pe.r& la condqcción nonual de los ,aparatos coxnO para
las anormalidades que puedan preE!entarse;

Art. 17. SEGlTRIDAD DE LAS INSTALACIONES.-A solicitud ele
parte interesada y previo informe de la Delegación Provinc11'J
del MInISterio de Industria, la Dirección General de Industrias
SI-.tal1lr¡¡lcas y NavaJes, o la de Minas. en su caso, podrá
autorizar la apllcación de normas \le seguridad distIntas de
las que fl¡\lran en el presenw a<tleuJo, en 100 casos siguientes:

al SI lOS g_radores o aparlltos forman parte de un com
plejo .lndustr!ll1 5OID<>tldo a una reglamentación cu,yas normas
de seguridad sean más severas que las establecidas en el pre-
sente Reglamento. . .

b) Si se estimase que el generador, aparato o .recipiente
no ofretce el peligro que le corresponderla 1>Or su c&1iegGr1.'\,

c) Si Sé apreciase que las - nontlas, de seguridad que se
pretenden apUcar pueden constdera.rse equivalentes a las PI'&"
cei>tlvas.
l. Cate¡¡oria especial.

En el proyecto de Instalación';de generadores €le vapor o
de otros aparatos y recipientes a presión inc1l:úd05 en. esta
ea1:egorfa se justificarán las medidas Clie seguridad adoptadas.
que, en todo caso, serán superíOres a las necesari8$ pete. ;&1
eanzar el nivel de seguridad m1nimo establecido para ·108 de
primera aategorla.
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2. Primera categoría.

Los generadoreh o grupos de generadores de vapor y otros
aparatos y recipientes a presión de primera categoria deberán
instalarse fuera de toda casa habitada y de construcciones.
edüicios, locales de púbHca concurrencia. calles. plazas y otras
VÍas públicas.

Los' generadores pOdrán estar situados dent,ro de una sala
en cuyo caso se, cumplirán además de la..<; normas indicada~

en el presente artículo, las señaladas en el artículo 16.
Los generadores y aparatos de esta categoría deberán esta!

separados de otros locales por las distancia$ y 108 murw quP

a continuación se indican:

Los riesgos A y B corresponden a las definiciones' dad&!
pa.ra los generadores y aparatos de la prinlera categoría.

Por lo que respecta a la ut1l1zación del techo de la saJa,. se
cumplirán las prescripciones señaladas para los generadores 1
aparakJs de prímera categoría.

4. Tercera categoría.

Los generadores y aparatos de tercera categoria se instala.
rán de acuerdo con el proyecw aprobado por la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria, el} el que se ·harán cong..
tar, según sus característica.s. las medidas de seguridad adop·
tadas

Distancias míni:m..'l~
I E,;pesor mínimo de l0' muros

------- - -_._-~-------- - ----------_._------_.,_.~._-

: ,

! I Ei'ábrica de ladrillo. i Hormigón
Ri€'.sgo A Rie!;go B mampDstería u hor- armado- - migón en masa , -

fU m - cm
cm.

--.~-- -------

30 20 - -
10 6 45 25
8 5 60 30
6 4 I 75 35

La-s distancias minimas señaladas se entienden desde la
superficie exterior del recipiente ~ás cercana al muro y el
paramento interior de éste.

La. altura del muro en todos los casos será superior en un
metro, como mínimo, al punto más alto sometido a presión.1 generador o aparato en cuestióp..

El techo de la. saJa será de construcción ligera, no debiendo
tener encima pisos habitables: solamente podrán autorizarse
las superestructuras que soporten los aparatos anejos a los
generadores de vapor u otros aparatos sometidos a la acción
de la llama, tales como tolvas de carbón, depuradores de agua
de alimentación. etc., cuando estos aparatos deban constde·
rarse como formando parte de la instalación. Asimismo se
podrá autorizar encima del techo de la sala la instRlació11.
de .secadores, siempre que su utm~ación no exijR la presencia
de personal en "aquel lugar.

El riesgo A es el que afecta a viviendas, locales de pública
concurrencia, calles, plazas y demás vias públicas y tallere!!
o was de trabajo ajenos al usuario.

El rieB&~B"!',. que afecta a locales donde naya personás
de modo . . {te, o habitual, tales como talleres, salas de
traba.Jo, e~":~", ~rtenezcan al propio usuario del generador
o recipiente.'

Los muros de protección serán de ladrillo ma-e'¡?:o o de
mamposteria de piedra con mortero de cemento, o d(:. hQrmi
Ión en masa; para considerar los muros como de hormigón
armado habrán de contener, como' mínimo, 60 kilogramos de
acero y 300 kilogramos de cemento por metro cúbiCO. Pa'ra
emplear cualquier otro material deberá solicitarse a.utorizatlOn
de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria.

3. 8egu.nd.t;{. categoría.

Los generadores o grupos de generadores de vapor y otro!
aparatos y .recipientes de segunda cate¡oría podrán instalarse
en los mismos edificios utilizados por el industrial, sus fami
liares" y obreros o por otros usuarios, siempre que se cumplan
las condiciones de separación que a continuación se indican:

Y,. en su caso,
l·-forma que se
puedaproductr

G Otros aparatos.

Los recipientes 'a presión para almacenamiento ~ G, .L. P.
(gases licuados de petróleo) y los destinados a instalaciones fri·
goríficas se regirán para su instalación, emplazamlento y me
(:idas de_ seguridad por las disposiciones legales vigentes sobre
estas materias y, en su defecto, por lo dispuesto en el presente
Reglamento.

Elementos de seguridad

Art. 18. VÁLVULAs.-Toda válvula' que haya. de estar some
tida a presiones superiores a 6 kg.lcm~ deberá llevar troque
lada la presión efectiva máxima de trabajo para la que haya
sido construida.

L Válvulas de seguridad.

Todo generador de gas o vapor fijo o móvil y las cisternas
para el transporte de los gases de los grupos 11, 12 Y 13 lleva
rán por lo menos dos válvulas de seguridad independientes,
reguladas a la presión de timbre como máximo, con órganos de
regulación precintables.

Los recaJentadores de agua y los secadores y recaletltadores
de vapor que puedan permanecer, aunque sea accidentalmen
te. bajo presión. con independencia del· generador, llevarán co
mo m1nimo una válvula de seguridad, con órganos <le regula~

ción precintables, regulada a la preSión de timbre, como mAx1mo.
Los recipientes de vapor con presión de timbre inferior' a

la del generadór que 10 aUmenta deberán llevar una válvula
de seguridad cuando su capacidad sea tnferior o .igual a ·un
metro cúbico y. dos cuando su capacidad sea mayor.

'Cua.ndo en una instalación se monte un reductor de pre
sión deberá instalarse despUés de -éste una válvula de seguri
dad que evite toda sobrepresión en el sector de presión ~
ducida. " '

No se considerarán como válvulas de seguridad 108 expan
sionadores de vapor ni los purgadores automáticos.'

Todo aparatp_ industrlal o recipiente en cuyo _interior se _&1
macenenfluidos a presión llevará. por lo menos uná- válvula de
seguridad regulada a la presión de timbre como máximo, con
organos de regulación precintables.

Todas las válvulas de seguridad deben' ser de elevación
total, sistema de resorte, debiéndose cumplir la con~ción de
que la elevación de la. válvula deberá ser ayudada por la pre.
sIón del fluído evacuado, de tal forma' que la elevación asegu·
re una secctón de paso a través de la Válvula, igual al 80 por
100 de la Eección neta de paso en el asiento después de la
deducción de la sección transversal de los obstáculos en el
orificio, debidos a las guías y a la. forma del cuerpo de la vál
vula en la posictón de elevación máxima.

Las dimensiones de las válvulas deben ser taJes que basten·
por si mismas e independientemente, cada una de ellas para
dar salida a todo flUÍdo producido o alimentado en cualquiera
de las condiciones de funcionamiento y sin que pueda aumen·
tal' la presión. en el interior del aparato más del 10 por 100
de la presión de precinto de la válvula aun estando cerrada
la toma o salida del fluido.

No se permitirá el uso de válvulas de se1Juridad de peso
directo ni de palanca con. contrapeso, pero se podrá autorizar
la· instalación de discos de rotura como órgano l1mitactor de
presión.

La desca-rga de las válvulas de segw,
de los discos de rotura deberá realizarse Ql; ~

impida. eficazmente que el fluido evacuado
daños a personas o a cosas.

En los dePósitos fijos 'para anh1drido carbónico Jiquido a
baja presiÓIl y temperatura, asi como en las ci~ternas destina..
das al transporte de gases de los grupos' U, 12 y 13, se exigirá
la instala.ción de dos válvulas de seguridad de materia &de-

CAPITULO IV
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cuada, especialmente del tipo de «Clerre deformable}} resistent,e
al fria. qUe recupere la forma primitiva aun cuando por ex
pansión se haya producido algún pequefio cristal de hielo que
quede aprisionado entre el cierre y el asiento de la válvula.

En ningún caso se instalará, entre un generador. aparato
o recipiente y su válvula de seguridad, una válvula de cierre.
s no ser que esté dotada de un dispositivo eficaz que impida
su maniobra por persona no autorizada.

2. Válvulas en el circuito de alimentación.

En cada tubería de al1mentaci6n debe intercalarse lo más
próximo posible a la caldera una válvula de retención que cierre
por la PTesión del vapor del generador en cuanto deje de fun
cionar la bomba.

La tubería de alimentación de cada caldera debe estar dis~

puesta en condiciones tales que si la válvula de retención no
funciona bIen, el nivel del agua dentro del generador no pueda
descender por debajo del nivel definido en el artículo 20, SI
::os aparatos alimentadores tienen tuberias comunes, es iudis
pen~able que cada aparato pueda incomunicarse cuando con
venga.

Además dc la, válvula de retención y entre ésta y la caldera
debe haber otra válvula de paso que pueda aislar e incomuni~

cal' la caldera de las tuberías de alimentación.
Todas estas válvulas deben estar protegidas contra la ac

clón 'de ios gases G vapores calientes y se instalarán en sitio
.v forma tales que puedan ser accionada:- fácilmente por el
personal, encargado,

3. Dispositivos de vaciado,

Todo generador de vapor debera tener un dispositivo que
permita su vaciado total y otro para. la extracción del aire en
la~ puesta.'i en marcha,

Estos dispositivo~ deben estar protegidos contra la acción
de los vapores o gases calientes y deben Instalarse en sitio
y forma tales que puedan ser accionados fácilment.e p01:" el
personal encn ¡,gado.

4, Válmtlas para salida de vapor.

Todo generador de vapor drbe estar provisto de una vál
vula 11 otro dispositivo que intercepte el paso del vapor a la
tubería de salida de éste, Si se trata de un grupo de genera~

doreR, Que tengan un tubo o colector común del vapor por el que,
en ca.'w de averia de uno de ello..<;, pudiera refluir sobre el mismo
el' va.por de los demás generadores, pl conducto de toma de cadll
generador dehe estar provisto, además, de una válvula de re
tención que cierre automáticamente la comunicación con el
generador averiado cuando se invierta el sentido normal de la
rlrculación en el citado conqucto. Cuando por la exiRtencia de
estas válvulas de retención sea de temer un gran estrangu~

lamIento, se podrán admitir tomas que puedan actuar al mismo
tiempo como válvulas de retención.

Todas las válvulas, excepto las de retención, serán de cierre
lento, fácil maniobra y husillo exterior y la velocidad de salida
del vapor a través de ellas, para la máxima producción en
régimen continuo, no debe sobrepasar de 30 m/seg.

Los recipientes de vapor tendrán un aparato de purga para
expulsar las aguas de condensación. Cuando lleven cubiertas
o tapas movibles deben estar provistos de un dispositivo o
válvula que permIta establecer comunicación directa con la
atmósfera, antes de proceder a la apertura de la tapa para
que no exista sobrepresión en el interior al abrir el recipiente.

5. Válvulas en botellas y botellones para (ja8e.~.

Las válvulas para llenado y salida del gas en botellas 1
botellones deberán cnmplir las condiciones siguientes:

5.1. Se fijarán por roscado de un elemento cónico en el
gollete del recipiente convenientemente preparado.

5.2. Estarán provistas de acoplamientos estancos para su
empalme con los aparatos de utilización, y las dimensiones de
estos acoplamientos se establecerán de tal forma que no pueda
haber confusión, para quien lo utilice, sobre la naturaleza del
ras contenido en el recipiente. (Véase Anexo XI.)

5.3. Deberán estar protegidas por casquillos o capuchones
suficientemente sólidos y eficaces.

5.4 El diámetro ip+erior mínimo de la parte roscada en el
gollete deberá pe" 0, ;.f el paso de una fuente luminosa que
permita.· un exam~·,,:. 'tacil del interior del recipiente.

5.5. En las baterías de botellas y botellones se podrá admi
tir una sola válvula para el llenado y salida del gas de tod.o
el sIstema, siempre que las botellas o botellones y las tuberías
de conexión ofrezcan la debida resistencia y ::;eguridad contra
escapes del flúido,

5. Válvulas de llenado vacwdCo '!1I cisternas destmaaq,s al
transporte de qases licuados

Ademas ele laR válvulas de clerre destinada¡.; a 1,'.8 manio
bras de carga y descarga deberán instalarse las sig'uientes vúl-
vulas v equipos: -

6,1. La boca destinada a la entrada ü sa.Iida deL ga~ en tase
lIquida lr~i dotada de una brida :;obre la cual se acoplará una
valvula de cierre rapido. el Cual debe actuar en casos de ac
cidente (incendio, rotura de manguera, desplazamiento tmpre
visto de la cisterna etc.), automática o manualmente.

6.2 La boca de salida de la fase gaseosa llevará en el
mterior de la cisterna un tubo que se prolongará hasta la
Darte más alta dej recipiente; en el extremo de este t·ubo se
colocará una válvula de exceso de flujo cuya misión es -im
pedir la salida de ga¡,; cuando la diferencia de presiones entre
el 1nterior de la cisterna y la manguera de descarga sea mayo!'
de un valor prefiJado (por ejemplo, en el caso de rotura de la
manguera).

Art. 19. M"NÓMETHOS y TERMÓMETROS.~Los generadores de
gas o vapor, recipientes y aparatos industriales donde se des
arrolle presión, así como los recalentadores de agua y los se
cadores y recalentadores de vapor que puedan permanecer bajo
presión, aunque sea accidentalmente, o que trabaJen a presión
eon independencia del generador, aunque sea a presión de tim
bre inferior a la de éste, irán provlstos de un manómetro de
clase quinta de sensibilidad, como mínimo. La presión de tim·
bre debe seüalarse en la escala del tml.llnmetro con una indicRM
ción bien visible,

Las dimensiones y características de los manometros .seran
las determinadas en la legislación vigente.

Cuando la alimentación de agua de un generador de vapor
proceda de la red de distribUción de la loealidad, debcrú colo,
carse un manómetro en la tubería de alimentación.

Todo generador, aparato o reciPiente que deba .,;omet.erse
a pruebas de presión hIdrostáticafi irú provist-o de nn grífo de
tres direcciones con una placa-brida de 40 milímetros ne diá~

metro para sujetar _pn ella el manómet,ro rnt:r6u p-or: ~'J que "l'

debe realizar la prueba.
Los generadores de vapor ele categorl;l,~ Sf'g'lillda, urinwra y

especial irán provisto::: ele un tf':rmómetro con una f:ei'inl ·l1kn
vüüble, en rojo, que hldique la temperatura del "flpnl" <..:ftt',llrac11)
corref:pondiente n la presión de timbre.

Asimismo. Íl'ún pl'Ovistos df"l f'olTf'Rponc1ient-e t,el'illÓlllef.¡-.' lo.".
tecipientes de vapor, T'l'C':dpnUtdm'f':'l de üglm, sp{':Hlor¡'~' \' l'cra,
lentadore!' de vapor.

Art, 20, ALTUR<\ DE AGU.' y TUBOS DE NIVF:L.-Todn g't>nerc1
dar de vapor tendrá por lo menos una aIt.ura de agua quP
asegure, aun en el caso de vaporización rúpida, ljlle los elc~

mentas metálicos en contacto con la llama o gases (li~ la com
bustión no puedan sufrir temperaturas excesivas,

El nivel del agua en el interior de una caldera debe man
tenerse por 10 menos siete centímetros (7 cm.) mas alto que
el punto t"',l{¡:s elevado de la superficie de caldeo,

El nivel~ medio del agua estará situado, como minimo, a 6'5
mílímetros por encima del nivel límite definido en el párrafo
anterior.

Ambos niveles se indicarún de modo bien visible Junto al
tubo de nivel.

Todo generador de vapor y todo aparato industrial que por
sus condiciones de servicio ofrezca peligro por la falta del lí~

quido que normalmente debe contener en su interior estarán
provistos -de dos indicadores del nivel de agua o del líquido del
interior de los mismos.

Esoos índicadores de nivel serán independientes entre si y
:>US comunicaciones con el cuerpo del generador o aparato ~e~

rán también independientes,
Sin embargo, pata dos indicadores de njvel disnntos se ad

mitirán las mismas comunicaciones con el generador, aparato
o recipiente, cuando la sección de aquéllas sea como mínimo
de 60 centímetros cuadrados para el flúido y de le centíme
tros cuadrados para el vapor,

Los indicadores de nivel deberán estar colocados en sItio
fácilmente visible para el personal encargado de la alimenta
ción del generador o del aparato.

En los generadores y aparato:- cuya pre~ión de timbre sea
superior a 4 kg./cm'· se utilizarán indiCiadores de nivel del tipo
de caja reflectora. Para presiones de 4 kg./cm" 'j.' menores se
podrán utllizar indicadores de tubo de vidrio u otro material
transparente y se montarán de forma que permitan fácilmeme
su comprobación, limpieza y sustitución, Asimismo dispondrán
de las llaves correspondientes que permí~an su incqmunicaciól'~

(':on el generador o aparatos y ele un gnfo de purga.
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Los indicadores de nivel f.i".'i sistema <le tubo de vidrio esta·
rán dotados de la protección necesaria para que, sin dificultar
19, visibilida< .. se e\'íte la proyección de trozos en caso de l'otUra.

No se considerarún como indicadores de nivel lOs dI" I'ipo de
flotador. io~ tapone:::- fUf.;ibles ni los gTifos G llaves de paso.
No obst.antf', en lo~ generadores o aparatos de tercera categoría
podr:.'JD utiliZarse- Jos grifos como indicadores de nivel siempre
que sus machos puedan girar libremente una vuelta completa
y tengan mareaua, "sin lugar a dudas, la posición que corres
ponda. al paso libre. En esto~ casos se colocar:in por lo menos
\l'es grifos como indicadoI'e:" d,' nivel.

Los conducto~ de uni(Ín de los mdicadore", de nivel con las
cá.maras que contienen el liquido y vapor serán. como mínimo.
de 25 mm. de diametro interior; el radio interior de los codos
.será igual a vez .Y media el diámetro interior del tubo, como
mínimo, y no "e fonnarán SifOlle1'.

En las calderas de hogar interior se instala rá. adem~\s. un
tapón fusible convenientemente dispuesto pn la Darte m~ü; ele
vada de la superficie de calefacción.

Art. 21. APARATOS DE ALIMeNTACIóN DE AGUA EN LOS GENERA'

DORES DE vAPop..-Todo generador de vapor debe estar provisto.
por 10 menos, de dos aparataR de alimentación .seguros, accio·
nadas por distinta fuente de energía con excepción de los
generadores automáticos comprendidos .en el articulo 24, que
podrán disponer de un solo sistema de alimenta.ción. Si varios
generadores forman una bateria se considerarán como uno solo
R efectos de lo dispuesto en el presente artículo.

Cada uno de 108 aparatos alimentadores debe poder inyectar
una ca...j.tidad· de agua igual a 1,5 veces la máxima que pueda
evaporar el generador o batería de generadores que alimenta.
En los generadore1' automáticos comprendidos en el artículo 24,
el sistema de alimentación debe poder inyectar una cantidad
de agua que, como mínimo. .será de 1.1 veces la máxima que
pueda evaporar.

El agua de alimentación debera ser introducida en el gene
rador de tal manera que no descargue directamente sobre su
perfic1es expuestas a gases con temperatura elevada o ara·
diación directa d!;'l fupgo o próximas a partes remRchada~ o
soldadas.

No se autorizan bombas alimentadoras movidas a mano, ~ea

cualquiera la categoría del generador.
Puede adroitirRe como medio de alimentación de los genera...

<lores; de vapor una toma de la red de abastecimiento y distri~

lIución de aguas de servicio público, siempre que la presión
disponible en la tuberia, en el punto de la acometida, exceda
en 2 kg.lcm~, como mínimo. a la presión de timbre y cuando
a ,iUicio de la Delegación Provincial del Minist€rio de Industria
la normalidad del suministro lo permita.

A la salida de cada uno de los aparatos aUmentadores, y
antes de la vaJvula de interrupción, se colocará un manómetro.

En toda insta.1ación de generadores de vapor se exigirá un
control rigw.·oso y eficaz del tratamiento del agua de alimen
tación para su depuración, de t,al forma que sus caracteristi
eas, así como las del agua del interior del generador, corres
pondan a las que se detallan en el Anexo VI.

En la. alimentación de genera.dores de vapor podrán utili·
7.s,rse las aguas de condensación siempre que éstas no arras
tren materias grasas o lubrificantes; si la presión de servicIo
f~S elevada, es imprescindible la- desgasificaciónde las mismas.

An. 22. ~TORNOS DE LLAMA.-Para evitar, en caso de ave
1'1a, los retornos de llama y las proyecciones de agua caliente.
vapcr o combustible sobre f'1 personal de servicio debe cum
plirse:

a) En toda caldera. asi como en todo recalentador de agua
o secador o recalentadol' de vapor, los orificios de los hogares.
de la8 cajas de tubos y de las cajas de humo deben estar pro
vistos de cierres sólidos.

b) En las calderas de tubos <le agua y ~n los recalentado
res, las puertas de lo.': hogares y los cierres de los ceniceros
estarán cfu¡puestos para oponerse automáticamente a la salIda
eventuaJ de un chorro de vapor; en los hogares presurizados
la.s compuerta¡:¡ deben disponer de un dispositivo que impida
la salIda. del chorro de vapo!'.

c) En el caso de hogares de combustible liquido o gaseo.w
no podrA. certarse por completo el registro de humos que lleva
estos a la ch1menea, s1 no tienen un dir;positivo de vaeiado de
gsses, previo l1 la puesta en marcha.

Art. 23 ESCAPES DF, VAPOI~,-Los escapes de vapor 1) de agua
c;:¡.Uente debf'.D. estar orientndos de t,al forma. que no pUfdan
(,¡{.·~.tonaT acc.ldf"ntE'~.

En los generadores de vapor de cualquier categor1a el esca,p<!
debe realizarse directamente al exterior de la sala por medío
de un tubo de acero, independiente para cada válvula. de sec·
ción ignal :1 ve? y media la de la válvu13

Art. 24. GENERADORES DE VAPOR AUTOMÁTICOS.-8e entendera
por generadore¡o; automáticos. susceptibles de ser dispensados
de la obligación de una supervisión y vigilancia continua, aQl,l&

110s en los que se cumplen las daR condiciones siguientes:
1. Que utilicen para calefacción un flúido (gaseoso. liQwdo

I o sólido pulveriZado) o la energía eléctrica,
, 2. Que la combustión o calentamiento pue<la ser interrum·

pido lllmediata y totalmente por la acción de los órganos dt>
regulación o de lo~ órganos de segurida,d,.

Ei fabricante o importador que se proponga tab1'icar o im
portar generadores de vapor de funcionamiento automático de
berá, acompañar a la petición de aprobacIón del tipo, además
de lo señalado en el articulo 7· descripción, caracteristicas.
planos o esquemas de:

al Los órganos de regulación que aseguran automáticamfm
se la alimentación de agua. el encendido del quemador o el
t'alentamiento eléctrICO.

b) Los órganos de seguridad que limitan la presión. la temo
peratura .Y el nivel de ag'ua en el generador.

c) El mecanismo de control de llama.
d) La cámara de combustión, con indicación de las carac,

terísticas de potencia y combustión del quemador.
En f'l anexo VII se detallan las condiciones que' deben cum·

plir los generadores automáticos en lo que respecta a la se
guridad y vig'iIanda

Art. 25. MATERIAS POROSAS,-Los recipientes para el tran.c::
porte de acetileno disuelto, estarán llenos por completo de la
materia porosa que ha de absorber el disolvente, repartida. por
igual de modo que no pueda producirse en ella ninguna cavidad
bajo la influencia de la t.emperatura. choque u otra causa eual
qmera.

La materia porosa no debe ejercer ni sufrir ninguna acción
química sobre el disolvente ni sobre el metal de que esté cons~

truído el recipiente.

Art. 26. COMPRESORES y DEPÓSITOS DE AIRE CQMPRIMIJ)O,
Además de las condiciones generales sefialadas en este Regla
mento para los reciPientes que contengan gMes a presión, para
los compre.sores y depósitos de aire comprimido se aplicarán
las siguiente.s nonnas:

El sistema de refrigeración de los compresores debe ser ca,·
paz de mantener la temperatura del aire en la impulsión por
debajo de ISO" C. El control de la temperatura del aire debe
efectuarse en la salida de cada escalón o tiempo de compresión.
Deberán instalarse para mayor seguridad fusibles o relés térmi·
cos que. en caso necesario, interrumpan la marcha de la m:i~

quina.
El aceite empleado en su engrase debe estar exento de ma

terias resinificables. Se recomienda usar aceite con acusadas
c..aracterlsticas antioxidantes. cuyo punto de inflamación sea
superior a 1950 C. Cuando la''> presiones sobrepasen los 20
kg./cm~, sólo sP- admitirán aceites con punto de inflamación
superior ft 220" C.

Entre el compresor y el depósito de aire comprimido debe
tnstalarse un dispositivo que impida la entrada de grasa o
aceite a este último

Los depósitos de aire comprimido deberán estar proVistos
de registros .suficientemente amplios para efectuar revisiones
y limpiezas.

En tedas los punt08 de una instalación de aire comprimido
en los que exista postbiUdad de acumulación de agua o de
aceite debflrím disponerse purgadores con preferencia automá
ticos.

Art, 27. RECIPIENTES PARA AGUA DE SELT y AZOADA.-No se
permitirá la utilización de recipientes para agua. de seltz o azoa.
da que no estén provistos de una protección de malla metálica
o de plástico suficient€mente resistente pnra gara.ntizar su se·
gUl'idarl en casos de rotUra.

CAPTTULO V

Inspecciones y J)fuebas.

Art. 28. PRlMER.\ PRUEBA.-Los generadores de gas o va.por
:r los a.pnratos y recipientes a que afecta el presente Regla
mento, con las excepciones señaladas en el artículo 6:, serán
sometidos antes de su instalación y de su utilización al examen
correspondiente y prueba hidrostática que para. cada caso Be
tspeciflca en el articulo 12.
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También se someterán a estas pruebas de presión los gene
radores, aparatos o reciPientes que habiendo sufrido una repa
ración de Importancia as! lo precisen a juicio de .la Deleiación
Provincial del Ministerio de IndUstria· y. los que corresponden
a 1nstalaclones fijas cuando. cambien de emplazamiet:lto.

Todo generador. aparato o recipiente afectado por el pre-
sente Reglamento podrá ser inspeccionado por' la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria durante su construcción
cuantas veces lo considere necesario antes de efectuar la prue-
ba de. presión hidrostática definitiva; a estos efectos, el COD&
tructor está obligado a dar cuenta a la Delegación Provincial
del Min1sterio de Industria de la fecha prevista para el c¡;.
mlenzo de la fabricación del generador, aparato o recipiente
de que se trate.

En las inspecciones señaladas se comprobará que el gene
rador, aparato o recipiente se construye de acuerdo con las
rtormas presentadas' en el proyecto, pudiéndose solicitar JX)r
el Inspector la presentación de documentos que acrediten. ha
berae ·efectuado los ensayos mecánicos, quimicos. radiográfi
cos, etc., previstos en aquellas normas.

En· la prueba hidrostática, el aparato o recipiente de que se
trate se someterá completamente lleno de agua a la' tempera,..
tura ambiente. a la prueba de presión que· se sefiaJa en el ar
ticulo 12.

La presión de prueba se mantendrá d4l'ante el tiempo nece.
sario para examinar el recipiente y observar 51 existen fugas
o se produCen deformaciones, especialmente en las juntas rema
chadas o soldadas y sus zonas próximas, fondos embutidos,
placas Bn-iostradas o' atirantadas, etc., y si las deformaciones
{.producidas en su casp, especialmente en las superficies planas,
IOD permanentes. A estos ~fectos es imprescindible que en esta
prueba estén al descubierto· y sin pintura todas las chapas y
juntas.

En 108 aparatos o recipientes qUe. hayansu(rido una repara
CiÓIl y exijan la prueba de presión, a. jutcio de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria, una vez efectuada ésta
serán examinados interiormente, si fuese posible, para observar
cuaJ.quier defecto que puedan preSentar las ohapas de que estén
construidos y especialmente las corrosiones. Si no fuese posible
un examen del interior y, en todo caso, si se considerase nece
larlo, el aparato o recipiente se someterá a ensayos radiogfá...
fleee.

La tnsPección y primera prueba de presión se efectuarán, si
fuese posible, en los talleres del constructor. En otro caso, el
examen y la prueba de presión se realizarán en el lugar del
~mpl8.zamjento, antes de efectuar las obras de fábrica O revesti
mientos que pudieran impedir una inspección total, aunque
anteriormente se hubiesen realizado pruebas hidrostáticas par·
eiales.

Los aparatos industriales que pasean un revestimiento interior
le someterán a la prueba de presión con dicho revestim1etlto.

En los recipientes para transporte de gases las posibles de
formaciones permanentes se medirán con aparatos reglstradores.

Las botenas para agua de seltz se inspeccionarán por D;1ues
'treo en fábrica, examinándose 10 botellas i>or cada lote de 100
de producción. Si los resultados de la.s pruebas de cada una de
1&8 botellas de la muestra fuesen satisfactorios se otorgará la
conformidad a la totalidad del lote exam1nado. En caso con
trario se examinarán todas las botellas del lote, una por una.

Antes de realizars~ las pruebas de presión se comprobará
que los aparatos de medida y protección, tales como manóme
tros, válvulas de seguridad. etc., cumplen las prescripciones re
Ilamentarias.

Las prueba.s se realizarán en presencia de un representante
de la casa constructora, aun en los casos en qUe se real1cen en
el lugar de emplazamiento del aparato. Si no concurriese re
presentación de la casa constructora se realizarán las pruebas
y se hará constar en el acta. la. ausencia de aquella representa
clón.

Si las pruebas son satisfactorias, el aparato o reciPIente 8e
punzonará o marcará en la forma prevista en el articulo 34.

Podrán ser eximidos de la prueba de presión hidrostática los
aparatos o recipientes para usos especiales en los que esté con
traindicada. En estos casos el constructor o el importador soli
citará la exención, justificando documentalmente las clrcunsta.n·
cias especiales y propondrá las pruebas de otro tipo que deberán
realtzarse para garantizar la seguridad del aparato o reciPiente
en félimen de setv1cio.

cuando las pruebas propuestas por el constructor o el im
portador y aprobadas por la Administración sean de mayor pe
ltcrosidad que la prueba hidrostática, el constructor o el im
portador deberá proveer 106 medios necesarios para que se re
duaca al ltÚnimo el peligro que la realización de aquéllas, pueda
IUPOJler para el personal de inspección; asimismo el comtructor

o el 1mportador deberá suscribir una póliza de seguro, de aec1..
dentes para aquejo personal, de acuerdo con lo dispUesto en la.
legislación laboral vigente.

Art. 29. INSPECCIÓN EN EL LUGAR DE EMPLAZAMIElfTO.-1"odoa
lOS a.paratos o recipientes especificados en el articulo sextDdel
presente Reglamento, con excepción de los indicadOS en el ¡par..
tado h) del mismo articulo y de los recipientes para tr~
de gases, deben ser inspeccionados por la Delegac1ón Provine1ai
del Mlnisterio de Industria en el logal' -de su emplazamiento
antes de ser puestos en servicio, con objeto de comprobar si
reúnen las condiciones que este Reglamento exige y si la in&
talación ha sido realizada de acuerdo con el proyecto a.probado
y las normas qUe. en su .caso, haya señalado la propia Delega·
dón.

La inspección Se realizará en presencia de un representante
de la casa instaladora o de persona que se respapsab1l1ce de la
instalación.

Se pondrá en marcha la instalación y se examinarlÍsu ton·
cionamiento. regulándose las válvulas de seguridad y precintán
dose los 6rgan9S de regulación en la; posición que corresponda:
si el funcionamiepto es correcto se levantará acta, que firmarán
el Inspector encargado del servicio. el usuario y el instalador.

Si durante la prueba de funcionamiento se observasen irre
gularidades que pudiesen da!' lugar a averías' o poner en peligro
la·s personas o cosas,· se tnterrumpirá 1nmedi"atamente el funclQoo
namiento de la instalación. La prueba deberá repetirse tan
pronto se hayan corregido las causas que dieron lugar a. lu
anormalidades observadas.

Art. 30. PRUEBAS PERlÓDICAS.-Todo generador, aparato o re·
clpiente de los señalados en el artículo sexto, excepto los eximt..
dos en el mismo articulo, deberán ser sometidos per16d1eamente
a una prueba de presión en el lugar de su emplazamiento.

La periodicidad de estas pruebas pg·ra cada tipo de aparato
o recipiente será: .

1. LocomóViles y locomotoras de vapor oO oO J
2. Generadores fijos y a.paratos en que se desarrolle

presión ,........................... 5
3. Recipientes fijos sometidos a preSJ,ón .... ,................. 10
4. Recipientes destinados al transpOrte de gases COllh

primidos, Hcuados o disueltos a presión:
4,1. Para. gas ciudad, fluoruro de boro. flúor, ácid.o

brornhidrtco anhidro, ácido fluorh1dr1co anhidro,
ácido s\tlfhidrico, Cloro, anhídrido sulfUroso,
peróxido de nitrógeno, oxicIoruro de carbono.
cloruro de cianógeno, ácido cloÑlidrico anhidro
y ácido 'cianhidrico 2

(Los recipientes para ácido cianhidrico se so
meterán, además, antes de cada llenado, a una
prueba. de estanquidad' a ·18 presión de 1.5 ki
logramos/centimetro cuadrado, estando el recl..
piente totalmente sumergido en agua..)

4.2. Para amoniaco· disuelto a presión y para otros
gases comprimidos o licuados, excepto los iDdl;.
cados en los siguientes apartados 4.3 y. '.4 - 5

4.3. Para los gases de los grupos 6.<:' Y 7.0 del 8IPara

tado B·1 del a.nexo J, cuando su capacidad sea
igualo inferior a 150 litros :., :. 10

4.4. Para. las cisternas destinadas al transporte de
gases de los grupoS 111.0. 12.0 Y 13.<1 ....••......•••.•• (Véase

anexo IV)

Además de las pruebas periódicas de presión los recipientes
desttnados· al transporte de acetileno disuelto se examinarán
cada diez años.' observando detenidamente su estado exterior.
teniendo en cuenta especialmente los efectos de corrosión, de..
formaciones. etc.,. así como el estado de la materia~ en
cuanto a disgreg~ciones, laminaciones, etc.: sise juzga necesa
rio se procederá a examinar el interior de los recipientes, eor..
tando un número conveniente de ellos. 'a fin de comprobar lott
efectos de la. Corrosión y las modificaciones experimentadas en
los materiales del reciPiente Y en' la materia porosa. registrAn..
dose con a¡paratos adecuados las posibles deformaciones.

Asimismo los rt'lcípientes destinados a. contener flúidos ca-
rrosivos se exarninará..1. también cada diez años para comprobar
su estado exterior e 'jntrf"..riO't" medllmte ensayos;· adecuados,
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Aooidentes, sanciones y recursos

Art. 36. ACCIDENTES.-En caso de accidente, el usuario del
generador, aparato o recipiente deberá dar cuenta, inmediata &
la Delertación Provincial del Ministerio de Industria. 1& cual
dispondd el desplazamiento de un Inspector. en el plazo 1ná.t

Los aparatos, materiales y personal necesarios para efectuar
las pruebas y ensayos a que se refiere el artículo séptimo, apar
tado tres. serán facilitados por el t'abricante o el usuarlo del
generador. aparato o recipiente, y su instalación para efectuar
las pruebas se realizará bajo la dirección y aceptación del Ins
pector encargado del servicio, salvo lo dispuesto en el citado
articulo séptimo. apartado siete,

Art. 33. PLACA DE TIMBRE,-Tocio generador, aparato o reci
piente que sea sometido a la prueba de presión oficial. excepto
las botellas y botellones para gases y recipientes de vidrio, de
berá ir provisto de una placa donde se grabarán la presión de
timbre, el número de registro del generador, aparato o recipien·
te, y las fechas de la primera prueba y sucesivas.

Las placas de timbre serán facllitadas por las Delegaciones
Provinciales del Ministerio de Industria. Su forma. y dimensio
nes se detallan en el anexo IX.

La placa de timbre se colocará en el generador o aparato
f:n sitio visible y se fijará 'por medio de remaches de cobre.
cuyas cabezas se troquelarán con el punzón oficial de la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industria.

Además de la placa de timbre, todo generador, aparato o
recipiente sometido a las prescripciones del presente Reglamen
to, excepto los destinados al transporte de gases licuados, com~

primido8 o disueltos a presión (ver articulo 14), llevarán una
placa de identificación en la que consten, entre otros, loo si
guientes datos:

1. Nombre o razón social del constructor.
2. Número de fabricación.
3. Caracteristicas principales (ver articulas séptimo y octavo),

Art. 34. CONTRASTACIÓN.-Si el examen general y la primera
prueba de presión dan resultado satisfactorio, el Inspector en
cargado del servido troquelará con el punzón oficial las cabezas
de los remaches de cobre que sujetan la placa de timbre y gra
baré. en ella la presión de timbre, el número de registro que cO
rresponda al generador. aparato o recipiente. y la fecha de la
primera prueba.

En las pruebar-; periódicas se grabara la feoha en que se rea
lizaron,

En las botellas de vidrio para agua carbónica o azoada 86
marcará la fecha de la primera prueba con pasta fIuorbídrte...

Art. 35, BOTELLAS PARA GASES DE uso MtDlCO.-Las botellas
que contep,gan gases de uso médico deberttll marcarse con las
siguientes inscripciones:

1. Nombre del gM que contienen.
2. Simbolo químico o fórmula de dicho gas (excepto para el

ciclopropanu y el aire).
3. Cruz de Ginebra (cruz roja sobre círculo blanco),

Las marcas anteriores deben situarse sobre la parte superior
de la botella. al l~o de la válvula de cierre y con preferenc1e.
fuera del cuerpo cilíndrico.

Cada. botella llevan'!., además, aplicado de forma que sea vi
sible por la parte superior, el color que corresponda al gas que
contiene, de acuerdo con lo seña.·lado en la tabla siguiente:

CAPITULO VI

Oolor

Blanco y grla.
Blanco y castafio.
Blanco y negro.

Blanco.
Azul.

I Naranja.
IGris.
I Violeta,
Castafio.
Negro.

0,
N,O

Símbolo
o fórmUla.

Nombre del gas

OxÍgeno , ", .
Protóxido de nitrógeno .
Ciclopropano ', ,
Anbídrido carbónico .
Etileno , .
Helio . .
Nitrógeno ", , .
Mezcla oxígeno--anhidrido car-

bónico , .
Mezcla oxigeno-helio
Aire , _ .

Para 1&1:> calderat- de vapor, eada diez años se efectuará una
~nspección completa, siendo obligatorio desmontal totaltnente
el material aislante, mampostería y accesorlos.

Todo generador, aparato o recipiente con tttmperaturas de
trabajo igual o superior a 4000 C. o inferior a - 1000 C. deberá
~er totalmente revisado al transcurrir veinticinco afios, como
máximo, desde su primera puesta en servicio o al final de su
vida orevista al aprobarse el tipo.

Los demás generadores, aparatos o recipientes cuya tempera
tura de trabajo sea igualo superior a 250c e, o inferior a_400 C.
sufrirán la revisión total al cumplir un plazo de cuarenta años.
como máximo, desde su prüuera puesta en servicio.

El resto de generadores, aparatos o recipientes no incluidos
en los dos párrafos anteriores deberá ser revisado totalmente
al cumplir un plazo de cincuenta años desde su primera puesta
en servicio.

En esta revisión t.otal se etectuaran examenes no destructivos
de las chapas, tubos y uniones. y asimiKll0 se tomarán probetas
de las partes más expuestas a las temperaturas extremas y a
las mayores tensíones de trabajo para su examen micrográfico
y ensayos de resistencia,

Realizada dicha revisión y sustituidas la.~ partes que ofrez~

can sospecha de envejecimiento, se procederá a una prueba igual
a la primera que le correspondiera en su día, señalándose para
la siguiente un plazo de los 3/5 (tres quintos) del anterior.

Los recipientes para gases construídos en grandes series po
drán ser revisados pOr lotes de fabricacióll, efectuándose los
ensayos y pruebas con una muestra no inferior a un 10 por 100
(,~e cada lote.

Si apareciesen defectos que obligasen a retirar del servicio
un solo recipiente, se efectuará la prueba unita.:ria de todo el
lote.

En las instalaciones de trabajo continuo en las qUe In reali
zación de la8 pruebas periódicas en los distintos aparatos pueda
ocasionar graves perjuicios. la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria. de acuerdo con el usuario, fijarán, dentro
del plazo reglamentario. la fecha en la que deberán realizarse
aquellas pruebas con los menores perjuicios.

Si los resultados de la inspección periódica, incluida la prue
ba de presión. fuesen satisfactorios, se procederá al punzonado
o marcado del aparato o recipiente en la forma señalada en el
articulo 34.

Independient€mente de las inspecciones oficiales, los usuarios
deben harer examinar sus aparatos () recipientes por personal
f'ompet€nte, al menos una vez al año y siempre que, con ocasión
de limpiezas o pequefias reparaCIOnes, se presente oportunidad,
haciéndose constar los resultados de estas insper.dones en el
libro-registro del usuario. Estas inspecciones se realizarán tal
como esté instalado el aparato o recipiente, examinándolo dete
nidamente, comprobando especialmente si los órganos de seguri
<..lad y de automatismo, en su caso, ¡:;e encuentran en perfectas
condiciones de funcionamiento y efectuando mediciones de es
pesores.

Art.. 31. INSPECCIÓN DE APARA'l'OB INSTALADos.-La Delegación
Provincial del Ministerio de Industria inspeccionará y probará
los aparatos instalados al proceder a la prueba descrita en el
artículo 30.

La inspección se llevará a cabo de tal forma que el Inspector
se asegure de que el aparato, sus accesorios y la instalación
ellmplen las condiciones mínimas de seguridad para el servicio
a que ~e destina, realizándose las comprobaciones y ensayos que
se fijaron al aprobarse el tipo o al autorizarse la instalación.

En el anexo VIII se indican unas normas generales a las
que debe ajustarse la inspección, sin perjuicio de aplicar en
cada caso las señaladas en la resolución de aprobación del tipo.

El propietario cuidará de que todas las part€s accesibles del
aparato estén abiertas y preparadas debidam-ente para el exa
men, tanto interior como exterior,

No se quitará el material aislante, la mamposteria o las
partes fijas del aparato a no ser que se sospeche la existencia
de deterioros peculiares de cierto tipo en parteH inaccesibles del
aparato o cuando se aprecie alguna fuga. del flúido.

Art. 32. APARATO~ PARA PRUEBAS Y ENSAYOS.--Las pruebas de
presión se efectuarán con bomba hidráulica de pistón, adecuada
al aparato que debe probarse.

81 se trata de generadores o aparatas de ca\.;egoria.s especial,
primera o segunda, la bomba a utilizar debe ser de llenado rá·
pido hasta un tercio de la presión de prueba..

La bomba hidráulica. para pruebas de presión de reclpiente8
destinados al transporte de gases sera de dobl.-a pistón, con vál
vula de seguridad para regular la presión mli..~dma que debe al
canzarse y llevará un J1Urgarlor pe·ra l1acer -'bajar la prei:ilón sin
necesidad d~ parar la bomba,
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ANEXO PRIMERO

Enumeración de los ra-"M

A. GASES COMPRIMIDOS.

se consideran gases comprimidos aquell06 que, en las eon~

diclones de temperatW'8. y. presión en que se encuentran, sólo
existen en fase gas, siendo la presión superior a la atmosférica·
en más qe 1 kg/cm' y su temperatura ~tica inferior a -lOOC,.

Grupo 1.0 a) El' monó.1:!do de carbono, el 1tfdTógeno que ~

contenga como mfl.ximo un 2 por 100 de oxigeno, el met4no {gri
sú) y el gas natural.

b) El gas de agua, los gases ae sfntests (por ejemplo, según:
el :proceso de Ftseher-Tropsch), el gas ciudad: (gas deZ alum.
brado~ gss de hulla) y otras mezclas de gases del 1.0 ft,),. tales
como, por ejemplo, una. mezcla de monóxtdo de carbono con'
hidrógeno.

Grupo 2.0 El gas de hulla comprimido (gas rico).
Grupo 3.0 El oxígeno cuando contiene como máximo un 3

por 100 de hidrógeno, las mezclas de oxigeno con anh!d.~do car~
bónico qu.e no contengan más del 20 por 100 de anhidrIdo ear- '.
bónico, el nitrógeno, el, ain comprlmi40, el nttroo: (mezcla de
20 por 100 de nitrógeno cOn 88 por 100 de oxigeno), el fltLOrl¿ro~

bórico, el 11út:Yr; el helio, el neón, el argón,el criptón, las.mez-,
clas de gases Taros, 1'as mezcla's de gases raros con e1. nitrog,C11O'
y las mezclas de gases T(U't)s con el aefgen.0,

En cuanto a.l xeflóD, 'Yéase el grupo 9.°

B. GASES LICUADOS.

se considerará.n cOmo gases licuados aquellos que. en 1",
condiciones de ~mper*tul'9. y presión en que fof' f"11Cuentran 0C)0L

1684~lrlr,
1'. :;;
, 1 ~

Art. 40. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio lile In· ~ ,í .
dustria podrán aceptar las certificaciones, dictámenes e infor·l Ji
mes de las Entidades colaboradoras a efectos de aprobación de r. >'
tipos, autorizaciones de fabricantes, instaladores y usuarios, con- .~.>
trol de fabricación, montaje y mantenimiento de a,parat08 e
instalaciones. ensayos y pruebas.

Art. 4-1. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In~

dustria. podrán comprobar y verificar con su propio personal téc~

nico los datos o ensayos que estimen conveniente. En estos ca.
sos, aquellas Delegaciones aProbarán, si procede, la documenta
ción presentada por la Entidad c01aboradora. debiendo poner en '
conocilnientu de ésta. en el plazo máXimo de siete dias, cuáles:
son los datos o ensayos cuya comprobación se va a realizar y
la feoha para llevarla a cabo.

Art. 42. El Ministerio de Industria podrá solicitar la colabo
ración de estas Entidades para emJtir informe en casos distin-
tos de los enumerados en el articulo 40. '

Art. 43. Las certificaciones y demás documentos que las En
tidades colaboradoras deban presentar ante la Administración
c:e ajustarán a los modelos normalizados que les sean aprobados.

Art. 44. De cualquier tnterveIJ.ción que las Entidades colaba-.
radoras tengan con usuarios. instaladores y fabricantes en reia-
ción con los aparatos a que afecta el presente Reglamento, da-
rán cuenta con antelación mínima de cinto días So la Delega~

cion Provinciai del Ministerio de Industria, salvo en casos /~,
urgencia reconocida por aquella Delegación. en los que "esta-pe. . __
drá aceptar las notificaciones con un plazo menor.

DISPOSICIONES FINALES

Primere..-El presente Reglamento entrará en vigor a los'
treinta días de la fecha de su publicación en el «Boletín Qfjcial
del Estado».

Segunda.-En el plazo de dos afioe. a partÍl" de la feeba de
entrada en Vigor de este Reglamento, los aparatos e instalacio--'
nes existentes se adaptarán, en todo lo que afecte 8 la Begurldad;;
a. juicio de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi-,'
cas y Navales o la de Minas, en su caso, previo ·informe de la:
correspondiente Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria, a las normas de conservación, mantenimiento e Inspección
Que en el mi~o se prescriben.

DISPOSICION TRANSITO!RIA

Para los expedientes en tramitación, en la. fecha de entrada.
en vigor del presente Reglamento, se, aplicarán ls,s norme.s Vi,:
gentes al tiempo de su presentación o la.fI de este Reglamenta>·
si son menos rigurosas.

Entidades cola.boradoras de la. Administración

Art. 39. Las Entidades, Asociaciones o Empresas de carácter
privado que figuren inscritas como colaboradoras de la Admi~

nistración conforme a 10 establecido en la Orden ministerial de
2 de noviembre de 1966, actuarán en sus relaciones con las De·
legaciones Provinciales del Ministerío de Industrtá de acuerdo
con las normas generales que se indican en los art.ícu.io~ Si
Kuientes.

breve posible. para que se persone en el lugar del accidente y
tome 108 datos. muestras. medidas, etc.. que estime oportuno
que. permitan estudiar y determinar las causas del mismo.

Las actuaciones del Inspector de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria se efectuarán de oficio y con inde
pendencia de la actuación judicial. si la hubiere.

Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria, .,
una. vez se hayan establecido las conclusiones pertinentes, se
dará cuenta a la 'Dirección Gener,al de Industrias Slderometa·
lúrgicas y Navales o a la de Minas. en su caso, y al Consejo
Superior del Ministerio de Industria. en -plazo no mayor de
quince días hábiles.

Art. 37. SANCIONES.-1. La' infracción de los preceptos con
tenidos en este Reglamento y el incumplimiento de las obliga,..
ciones en él establecidas acarreará a los responsables, con in·
dependencia de otras responsabilidades legalmente exigibles, la
imposición de lal:> correspondientes sanciones, que consistirán en
multas de hasta 500.000 pesetas y que serán impuestas:

al Por los Gobernadores civiles, a propuesta de la Delega
ción Provincial del Ministe'rio de Industria, cuando su cuantía.
no exceda de 10.000 pesetas.

b) Por el Director general de Industrias Siderometalúrglcas'
v Navales o el de Minas, en su caSO, cuando su cuantía exceda
de 10.000 pesetas, sin pasar de 50.000.

e) Por el Ministro de Industria en los demás casos.
d) En, caso de excepcional gravedad, el Consejo de Minis

tros podrá imponer multas por cuantia de hasta 5.000.000 de
pesetas, .a propuesta del Ministro de Industria.

e) Adicionalmente a la imposición de las sanciones anterie.
les, la Autoridad u Organismo que las jmponga podrá decretar
la paralización de las actividades de que se trate en elcaso de
que raciona,lmente se derive de la infracción o incumplimiento
de los pre.ceptos de este Reglamento la existencia de un peligro
manifiesto :y grave para las personas o las cosas.

Asimismo, en el acto en que se acuerde la· sanción, con. pBrt
ralizaci6n o no de actividades, se, indicará el plazo en que de
Derá corregirse la causa que haya dado lugar a la misma. salvo
que pueda o deba hacerse de oficio y asi se disponga.

Si transcurriese el anterior plazo sin que por el responsable
se dé cumplimiento a lo ordenado, la infracción podrá ser nue·
vamente sancionada, previa la .instrucción del oPortuno expe-:
diente en la misma forma 8€fialada para la primera o anterio
res veces.

2. Para determinar la cuantía de la sanción que proceda. se
atenderá. a la valoración conjunta de las siguientes circuns
tancias:

a) Naturaleza de la il1fracción.
b) Capacidad económica de la Empresa o persona re..:;pon·

sable de la infracción.
c) Gravedad del daño producido.
d) Reincidencia, en su caso.
3. Las sanciones serán impuestas previa instrucción del opor

tuno expediente, que se tramitará con arreglo a lo prevenido
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 38. RECURSOS.-l. contra las resoluciones que sobre
las materias reguladas en el presente Reglamento se dicten por
las Delegaciones Prov'inciales del Ministerio de Industria o por
los Gobernadores civiles a propu~sta de aquéllas, podrá interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales o la de Minas, en su caso.

2. Contra las resoluciones que dicten en primera instancia
los Centros directivos del Ministerio de Ind\lstria en las mismas
materias podrá interponerse el mismo recurso ante el Ministro
del Departamento.

3. Contra las resoluciones que pongan fin a la via. adminis
trativa en las materias objeto de este Reglamento se podrá in
terponer el recurso contencioso-administrativo, preVio al de re-
posición, en su caso.

4. La interposición de estos recursos se regirá por las nor
mas contenidas en las Leyes de Procedimiento Administrativo
y de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAPITULO VlI
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Densidad
a 5QoCTensión de vapor a 700 e

c) La,:; mezclat-, siguientes de las materias enumeradas en
el grupo S.", b):

B,~. Gase:; licuados con temperatura crítica igualo superior a
-100 e, 'pero inferior a 70" C.

El tricloromonofluormetano (cifra de identificacion 11). el
tric1orotrifllloretano ¡CFCL·CF,Cll, cifra de identificación
113, y el monodorotrifluoretano (CHFCI-CHF,), cifra de iden
tificación 133, no son gases licuados en el sentido de este Re
glamento. Sin embargo. pueden entrar en la composición de las
mezclas anteriores.

Mezcla Fl .................. ~ 13 Kg/cm~ ............... 5' 1,30
Mezcla F2 ...... , ........... <' 19 kg/cm" ............... 5' 1.21
Mezcla F3 .................. '" 30 kg<cm" ............... 5' 1.09

B.l. Gases licuados cuya temperatura critica es iguaL o supe·
fiOT a 70° C.

. Orupo 4.... El 9as de aceite licuado, cuya tensión de vapor
• 700 e no sobrepase los 41 kg/cm~ mamado «gas Z»),

Grupo 5.1I El ácido bromhídríco anhidro, el ácido Iluorhi
cJrioo anhidro, el aMda sulfhídrwo (sulfuro de hidrógeno), el
amoníaco anhidro, el cloro, el anhídrido 81djuroso (dióxido de
azufre), el peróxido de nitrógeno (ootróxido nitricoJ. el gas T
(mezcla de óxido de etileno con un máximo del 10 por 100 en
peso de anhidrido carbónico, cuya tensión de vapor 9 70" e no
sobrepase los 29 kg/cm").

Grupo 6.0 El propano, elcictopropano, el propiteno, el bu
tano. el isobutano, f'l b'lltadieno, el' butileno v el isobutil~no.

Grupo 7." Las mezclas de hIdrocarburos' extra.ídos del gas
natural o por destilación de los derivados de los aceites mine·
raJ.es, del carbón, etc., asi como las' mezclas de' los gases del
grupo 6.°, ta.les como:

.:.J4.;.4 -- ;;.28;;...;".;.ct;.;u:,:;b;;.re;;...;1.:.9;;.69~ ..:B:.:.•..;O:,.;..:;,de::I..;E::.:,.'...:.;N;,;;ú;;;m;;'..;2;;5;;;;8
'1'-
·'.xisten in las fases liquida y vapor, .siendo la presión superior
.. la atdlosférica en más de 1 kg/cm~ y su temperatura crítics
igualo superior a-lOo C.:- .."

para las mezclas citadas se admiten los síguientes nombres
oomereiales :

Tensión de vapor a 700 e

Idezcl::, A - :< 11 kg¡Cm' .
Mezcla AO :< 16 kg/cm~ ..
Mezcla Al.................. <: 21 kg/cm" .
Mezcla B.................. -< 26 kg/CIIl~ ......•••....•....
Mezcla:::: .< 31 kg¡cm~ .

Densidad
a 500 O

:;: 0,525
:;: 0,495
:> 0.485
:> 0.450
:> 0,440

Grupo 9." El :I'enon, el anhidrido carbónico, incluyendo las
mezclas de anhídrido ca-rbonico con un máximo del 17 por 10l)
en peso de óxido de etiteno, así como las botellas de anht~

drido carbónico (botellas Cardox) cargadas, el protóxido ae
nitrógeno (gas hilarante), el etano y el etileno.

Grupo 10.0 El ácido clorhídrico anhidró (ácido clorhíc1rtco li
cuado). el exatluOTuro de azufre, el clorotrifluormetano. el trt-
!luormonobromometano, el trilluormetano. el fluoruro de vinilo
y el 1.1 ditluoretileno (CH1·CF,L

Entre los gases comprendidos en este epigrafe figuran 101
conocido¡.¡ comercIalmente por «Algofrene», «Arctomt, «EdU'rén:t.
«Flugene». {(Forane»,- «Freón», ((FrigéTI), «Isce6n», seguido8 d.
la cifra de identificación Que a continuación se indica:

~ 8.° a) E! ster dimetiltco <óxido de metilo>, el éter
,i.'"étilvinílico (óxido de metilo fy v1nilo>. el cloruro de metilo, el

bromuro de metilo, el cloruro de etilo. perfumado o no; el oxt
eloruro de carbono (fosgeno), el cloruro de cianógeno, el cloruro
íle vinilo O1~mero, el bromuro de t·inüo, .la metilamina (010

aometi1amiDSl.• ~¡a dimeti~mf"'a. la tr~tilatnina. la etilamina
cmonoetilarntna'Jl"'~óxido de etíleno y el metíZmercaptano.

b) El dfclO1'Odf1luormetano, el dtcloromon.ojluormltcmO, el
m.o n o c lo r odijluormetano; el diclorotetralluoretano <CF.CI
Cl'FoCD. e: monoclorotrtjluoretano (CH.01~.). el m.onoclorodt·
/luoretano <CH.-CF.Cn. el mcmoclorotrtfluorettleno. el monoezo..
todilluormonobromometano, el 1,1 diflU(JT'etano <CH•..cHF.). el

; ectojlourGÍclobutano.
Entre l06gaaes cita.ci.9$ en este epígrafe están comprenc;tidps

Jos conocidos comercialmente por «Algofre~». cArcton», «Ed.l
1lréIl». «Flugene», «Forane». «F're6n», «FrigéIl», cIsce6n», segUi
dos de la cifra. de identificapión que se detalla. en la tl.lbla s1~

trU1ente:

N9Ulbres comere1aJes

De1)Omt-naolÓR

D1clorodlfluO<I1letano .
D1cloromonofluO<I1letllll!l ; .
KOJlOClorod.1f1uOl'metano ...••........•..•.- .

. D1clorotetrllfiuoretano (CI',QI.cP'.Oi) ..
MoaoclprQtrifluoretano (C1LCl-oF.) .••.••••••••••••.
~onoclorodifluoretano (CH,CF.Cl> ••..•••••••••••••••
lrIonoclorotrifluoretileno ~ ......•.•.•• ó .

Monoclorodifluormonobromometano .
1,1 Dlfluoretano .<CH,-CHF2) •••••••••••••••••••••••••••••
OC'tofluorciclobutano .

•

13
13 Di
23

Uf!
1.132 •

Cifra
de

ldentdticac19D

C. GASES DISUELTOS A PRESIÓN.

Grupo 14.0 El amoniaco disuelto en agua:

al Con más del 35 por lOO y máximo del 40 por lOO de
amoniaco.

b) Oon más del 40 p<>r 100 y máximo del 50 por lOO de
amoniaco.

Se considerarán aquéllos que, además de coexisttr en 1..
dos fbes, se encuentran a una temperatura inferior o igual •
la que corresponde a una presión absoluta de ebullición de
1,0"54 kg/etnt .

Grupo 11.0 El aire líquido, el oxigeno líquido, el nitr4geno li
quida, incluso mezclados con gases raros, las mezcla, tíqUf<14s
de oxígeno con nitrógeno incluso cuando conttenen g~ rarQI
y los gases raros líquidos.

Grupo 12.0 El metano liquido, el etano Uquido, a.st oomo 101
gases del grupo 6.0 líquidos en condiciones crtogllnícas, las m-é3~
clas líquidas de metano con etano, incluso cuando contienen
propano o butano y el ettleno líquido.

Grupo 13.0 El anhídrido carbÓ1iíco líquido.

Grupo 15.0 El aqetileno disuelto en un disolvente (por eJ~ma

plo, en acet-ona) ab30rbido por materias porosas.

D. GASES TÓXICOS.

Grupq..li.o El ácido cianhidrlco y otros gas~ ele tox1cltta4
análoga:

B.3. Gases lieuados en estado criogéniCO:

Clorotrifluorrnetano .
Trifluormonobromometano .
Trifluormetano ...........................•.•.•.•.•••••••..
Floruro de vinilo .
Difluoretileno ~ •.

Denominación

12
21
22

114
]33 a
142 b

1.113
12 Bl

152 a
0318

Clfr&..
1~ent1f1caetón

Butano.

Propano.

Mezclas

Mezcla A,..•.•.....•••; }
Mezcla AO :•.....
Mezcla C ,....••.•.•..••.•....
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ANEXO 11

'1; f'resión eleL'-1 Peso máximo
tiva minima de líquido

Grupo, de prueba por litro de
- ,capacidad

Kg/crn'

Nota.. Para ios reciplente8 destinado!l a. contener gases: !1~

cuados de los grupos 9." .Y 10.0 el grado de llenado se ha
establecido de fonna tal que la presión efectiva a 6511 C no
exceda de la presión de prueba de los recipientes.

1.24

0.75
0.75
0.29
0,34
074
1.04
0.83

1.44
0.95
0.64
0.77

0,17
Véase apar·

tado 4.1.7·
del artlou
10 12.

0,89

Pew máCltimo
de liquido
por litro

d,e- capacidad

10

12
60

130

250
250
l20
2:;5
2UO
70

100

120
250
250
250

Kg/cm'

I ,
¡ Pl'(>"lón efec-I Peso maxlmo

I
tiva mínima Id'!, liquido

df> prueba por I.1troI _ de ca~'C'1d.ad

Kg/cm' Ka.

IPres16n efec~
tiva mínima

d'!' prueba

9."

10.°
10.0
10.0

¡O.o

Grupo

14.0 al

14.° a)
15.0

I Gmp"Ga s es

Gases

2. Por el elevado grado de toxicidad del oxiclor-uro de car
bonu y del c1orul"ü de cianógf'110, la presión mínima de prueba
para estos gaset::; ;of' fija en :.lO Kgicm'. Teniendo en cuenta la
uti1izacion de los recipientes para las me':l:clas FL la pre~

sióo mínima de prueba. para el dícloromonoflUormetano se fija
en 12 kg!cm'

3. Los vaJOl'e¡;; máximus prescritos para el grado de llenaclQ
en kg' litro se han determinado según la siguiente relación:

Grudo oe llenado máxImo admisible == 0.95 x la densidad de
la Iase j¡quida a ;'10" C. no debiendo desaparecer además la fase
vapor por dt'bajo de 60° C.

Amoniaco disuelto en
agua a presión:

Con más del 35 por 100
y máximo del· 40 poI,I

100 de amoníaco "1'0"0.1
COTi más del 40 pOI'

Y máximo del 50 por i
lOO de amoniaco """ .. ,

Acetileno disuelto .

Xenón .
Anhídrido carbonico o

:7~~~d~ ..~~~~ ..~.~~~~ ..~~ I
Protóxido de nitrógeno I
Etano ,............... ¡
Etileno "..... : !
Acido clorhidrico anl1idro.
Hexafluoruro de azut're
Clorotrifluormeumo
Triflllormonobromometu- ¡

no ¡

'Trifluormetano ' " I

Fluoruro de vinilo "1
1.1 dífluoretileno " ..

1,20

0,37

Kg

08l
1.37
0.58
0.59
0.56
0.61
07<
0.78
1.16
123
1,03
130
1.20
0.99
1.13

0.84
0.67
0.53
1 2~

1,23
i,30
¡,.73
O,4~

0501
0,4:>
1_••51

"4>
G.5c
0,52
0,52
0.50
0.47
046
\J_4'~

(;4:i.
0.58
0.67
0.81
: 5J
o~O

1:..;3
1 c:~

1,61
0.79
~ .34
123
1.15
1.03

00

10
53
33
22
lO
10
28
26
25
30
10
10
10
10
10
10
15
20
25
30
18
10
17
10
10
20
20

60

10
18
11
12
IS
29

11
10
13
10
10
10
10
10
18
12
29
lü
10
.0
19

5"
5.'
5"
5"
5.'
5.'
5.'
6.'
6.'
6.'
6.'
6.'
6.'
6.'
6."
7.'
7.
7.'
7.'
7.°
8.° a)

8.' a) I
8.0 al .
8.° a)
8.0 a)

8.° a)

8.° a)

5"

8.0 bl
8,° bl
8.0 b)
8.° e)
8.~ c)

8." c)

8.0 a)

8.0 a)

8.° a)

8.0 a)

8,0 a)

8.° a)
8.0 a)

8.0 a)

8.° b)
B.O bl
8." b)
8.° b)
8.° bl I
8.0 b)
8.° b)

Gas de aceite licuado ...
Acido bromhídrico anhi~ I

dro .... '
Acido fluorhídrico anbi-;

dro
Acido sulfhidrico
Amoníaco
Cloro
Anhídrido ~ulfuroso

Peróxido de nitrógeno
Gas 'r .
Propano .
Ciclopropano .....•............
Propileno .
Butano .............•.•.•.•.•...
lsobutano ...•....•...•....•....
Butadieno ~ _•...
Butlleno .
Isobutlleno .
Mezcla A .
Mezcla AO .
Mezcla Al ..
Mezcla B .
Mezcla· C .
Eter dimetílico , .
Eter metil~vinílíco .
Cloruro de m etilo 1

Bromuro de metí10 .
Cloruro de etilo .
Oxicloruro de carbono _,,1
Cloruro de cianógeno ...
Cloruro de vínilo monó- I

mero .. 1

Bromuro de vinilo
Monometilamina .
Dimetilamina .
Trimetilamlna .
Monoetilamína .........••....
Oxido de etíleno .
Metllmercaptano
Díclorodifluormetano
Dlcloromonofluormetano
Monoclorodífluormetano
Diclorotetrafluoretano ..
Monoclorotrifluoretano .
Monoclorodifluoretano
Monoclorotrifluoretileno...
Monoclorodifluonnonobro-

mometano .
1,1, dtf.tuoretano
Octofluorciclobutano .
Mezcla FI " .
Mezcla F2 .
Mezcla F3 .

G a. ses

Natas:

1. Las presiones ele prueba prescritas son, como minimo.
iguales a las tensiones ele vapor de los liquidos a 700 C. dls·
mlnuidas en 1 kg/cm', siempre con una presión de prueba mi·
nima exigida de 10 kg/cm2•

Nota: Para los gases disueltos a presión de los, grupos 14.
y 16.0 se prescriben 1015 valores que se inl'Ucan en este- cuadro
para la presión mínima efectiVa de prueba hidráUlica. aai oomo
PAra el grado de llenadO máximo admisible'
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Gu.:; tic nulla licuado O"' .

Acido bromhidrico anhidro ~ ..
Acido fluorhídrico anhidro .
Aeid.o sulfhídrico anhidro ...........••..•••...•••.......•.•...•.....
Amoniaco anhidro .............•.......•......••••.•....•........••••.
Cloro _ .
Anhídrido sulfuroso .
Peróxido de nitróg.eno ...............•.., ...•.........•...•....•••..•
Gas T , , .
Propano , .
Ciclopropano " ~ .
Propileno .
Butano ' ..
J;~oblltnno " ' .
But.adieno '" ~ .
Butileno .
Isoblltileno .
Mezcl~ A ., .
Mezcla AO .
l\.'fezcla Al , .
l\jTe~c1.a B .
:vIezc:Ja e ..
Etpr dilnetilico .
Eter nletilvinilico .
Cloruro df' l"netilo .
Bromuro de metilo .
Cloruro de etilo .
OXiclorul'o de carbono .
Cloruro de vinilo monólnero .
BromlU'o de vinilo .
~ünometilarnina .
Diinetilarn.ina. ;
rrlirnetnarnina ; ~.

\1:onoetilamina ; ..
Oxido de etileno .
tvIetilnlercaptano .
rJic¡m-o(hflu~~rmetano ' .
l}·¡clO':om()nofluonnetano ~ ..
J\.1onoclorodifluonn.etano .
OicJorotetrafluol'etano ~ ~ .
¡VIOnoclorotrtfluoretileno ~ .
l\fonoclorocUfluormonobromometano .•••. ~ .
1. 1 dHluoretano , .
Octofluorciclobutano .
Me7<cla FI
Afezcla F2 , ~ ..
Mez.cla. 1""J , ..

28 octubre 1969

ANEXO m

Grl1Po

4.'
5.'
5.'
5.'
5.'
5.'
5.'
5.°
5'
6.'
6'
6.'
6.'
6.°
6.°
6.'
6.'
7.'
7.'
7.'
7'
7.'
8.° a)

8.° al
8.° a)

8.° a)
8.° a)

8.° a)

8.0 al
8.0 a)
8.0 aJ

8.° al
8.° a}
8.° a.)
8..... al
8.° al
8.0 b)
8.0 b)
8.0 b)
8.° b)
8.0 b)
8.0 b}

8.° b)
8.0 b)
8.° el
8.... e)

8.0 e}
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presión efectiva m.1n1Ina de prut'ba
para. las cisternas Pe&o máximo

----- de líquido
]>'" litro

Con protección Sin prot€cción de capacidad
e,a,loríflJga calorituga

Kg/eJn~ Kgj0m" Kg.--------
33 37 0.38
50 55 1,23
10 lO 0,84
43 48 0,67
26 29 0,53
17 19 1,25
10 12 1,23
10 10 1,30
24 '6 0,73
21 23 0,43
18 21 0,53
25 28 0,43
10 10 0,51
10 10 0.49
10 10 0,55
10 10 0,53
10 10 0.52
10 10 0.50
12 14 0,47
16 18 0,46
20 23 0.43
25 27 0,42
14 16 0,58
10 10 0.67
13 15 0.81
10 10 1,51
10 lO 0,80
15 17 1,23
10 10 0.81
10 10 1.37
10 11 0,58
10 10 0.59
10 lO 0,56
10 10 0.61
10 10 0,78
10 10 0,78
15 16 1,15
10 10 1,23
24 26 1,03
10 10 1.30
10 10 1,20
10 10 0,99
14 16 0,99
10 10 1,34
10 11 1,23
15 16 1,15
24 27 1,03

Nota.'f.-Par a las <:isternas destinada.s al transporte de loe ga-
ses licuadcs de los gTUpos 4.° al 8.0 , ambos inclusive, los valores
de la.s presiones efectivas de prueba y de los grados de llenado
máximos admisibles, si el diámetro de las cisternas es igual
o mayor de 1,5 metros, serán loS que se ind.ican en el cuadro
dnteriol·.

Para las cisternas destinadas al transporte de estos gases
cuyo diámetro sea inferior a 1.5 metros, se aplicarán las dis
posiciones generales.

Se considera la cisterna dotada. de protección caJorífuga
cooudo .esta última está constitUída. de una de las fortnaa
siguientes:

a) Por una chapa met¡'j.lica con un espesor de 1,5 milíme
tros por lo meno::; u otra materia apropiada que tenga un
efectt' protector similar. Esta proteeclón debe cubrir al menos.
en toda su longitud. el tercIo superior de la sección trana
versal de la cisterna y como máximo la mitad. superior de la
misma, debiendo estar separada de ésta unos cuatro cent1me
f,rns y tener una abenura longitudinal de unos tres centímetros
do lo largo de su generatriz superior.

tl> Por un revestimiento compJeto de espesor adecuado de
f.1;,~Herlales ai¡.:.lanv-s qne ga:¡:a.utice una diferencia de a; me-

nos 5° e entre las temperaturas de la supetficie de la. cis
terna y la del ambiente.

Esta protección estará concebida. de tal forma. que no di!1
emIte el fácil examen de los dispositivos de llenado y vaciado

,

Presión efee- Peso mAxlmo
tiva minima de liquido

Gases Grupo de pr'l1eba ]>or litro
de capacidad

Kg/cm2 Kg.----- -------
Xenón ,.......................... 9.' 120 1,30

Anhidrido carbónico 9.' { 225 0,78......
190 0.73

Protóxido de nitrógeno .- 9." I 225 0,78
I Etano 9' , 120 0.32

Etileno 9.' { 225 0,36..........................
120 0.25

H:exa.fluoruro de azufre 10.1l 120 1,34

CloTotrifiuormet,anú 10.0 J 225 1,12
1 I:¿O 0.96
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G a ses GnlllO

: Presión efec
I tiva mínima
! de prueM

Peso máximo
df' liquido
por litro

dp capacidad

la verificaeión del estado interior 'j,' Wl ensayo de €f'ta.nquidad
efectuado con el gas contenido en la cisterna o un gas inerte,
n 1 kg/cm~, obstruyendo la comunicación con la atmósfera.

Las presiones efectivas de prueba hidráulica para la,'; CiS

ternas destinadas al transporte de gases de 10..<: grupos 11."
12.0 Y 13.°, serán:

1. Dos IdIogramas/centímetro cuadrado en cisternas para
gases del grupo 11.°, en comunicación permanente con la at
mósfera.

2. Una y media veces la presión máxima de servicio admi
sible (presión de timbre) en cisternas provistas de válvulas de
seguridad para gases de los grupos 11.°, 12.0 Y 13.° La presión
de prueba no será en ningún caso inferior a 3 kg/cm2.

Si estas ciSternas van protegidas por aislamiento al vacio,
la. presión obtenida según el párrafo anterior se aumentar&
en 1 Itg/cm2 y la prueba se efectuará antes de la colocación
de la protección calorlfuga.

En la construcción de estas cisternas se deberán emplear
materiales adecuados para trabajar a la temperatura más baja
que pueda alcanzar el gas transportado, Las caracteristicas
del material y la justificación de su elección figurarán en el
proyecto presentado para la aprobación del tipo.

Las cisternas no deberán sufrir ninguna deformación per
manente por efecto de la presión de prueba, debiendo justi
ficarse esta exigencia al realizar la prueba de timbrado oficial.

Estas cisternas deberan ir calorifugadas. Esta protección
calorifuga. debe ir resguardada contra los choques mediante
una envuelta metálica que impida también la entrada de
humedad. en el aislante, y en caso de que el aislante sea. por
vacio. resista la presión exterior efectiva de 1 kg/cm2 y no
se produzcan en e1l'a. presiones peligrosas por fugas.

Además de cumplir las prescripciones relativas a valvulM
ele seguridad del articulo 18. apartado 1, las destinadas al
transporte de gases del grupo 12.° deberán ir provistas de
una protección eficaz contra la propagación de la llama y no
se permitirá. la sustitución de las válvulas de seguridad por
diaco.s de rotura.

Las cisternas destinadas al transporte de los gases del gru
po 12.0 deberán poder conectarse a tierra eléctrieamente du
rante su carga y descarga.

Las pruebas periódicas de las cisternas destinadas al trans
porte de los gases de los grupos 11.°, 12.° Y 13,0 se realizarán
de acuerdo con las prescripciones generales del articulo 30 y
las particulares siguientes:

Cada cisterna será sometida a un examen periódico cada
seis años.

Kg/CIU"
o ! __

1Tri f luormonobromometa-
no .

nifluormetano " .
Fluroruro de vinilo .
l,l difluoretileno .

10."
10."
10.0

10.0

ANEXO IV

120
250
225
225

1,50
0,99
0,65
0.78

bl Para. las cisternas provistas de vúlvula.s de ;.;eguridad:

Después de seis afios de servicio y cada doce uñas. se veri
ficará el estado :nterior y la estanquidad. El ensayo de es
~,anqllidad Sf' hará con el gas contenido en la ci.<,terna o con
gas inerte a una presión correspondiente a 1,2 veces la presión
máxima de servicio admisible. Si esta presión de prueba es
superior a 10 kg!cm~, se efectuará el ensayo de ,~stanquidad

como prueba hidráulica.
Si el ensayo se hace con gas se tendra en cuenta lavarla~

ción de la presión del mismo como consecuencia del cambio
de temperatura durante la realización de la prueba La du
ración del ensayo será de ocho. horas y en este tiempo no se
deberá producir descenso de presión superior a un 5 por 100.

cada tres años se comprobará el estado de las w'i.lvulas de
seguridad y su apertura para la presión de regulación y cada
seis meses es recomendable comprobar su estado de funcio
namiento.

Cada doce anos Se hará una prueba hidráulica a la misma
presión que la inicial. para 10 cual se del)fmí levantar la pro
tección calorífuga.

ANEXO V

í'lirnhoJo ínte-macion:tI de «(peli~'l'o clt' muerte»

Hecu8.dl·0
y dihujo
11 '';:!'O'

l"úodn
n~1m,lj:~

".~....~

Este examen incluye:

Al Para. las cisternas destinadas al transporte de los gases
del grupo 11.°, en comunicación permanente con la atmósfera,

Este simbolo se aplicará de forma qUe sea fácilmente visi
ble y en tamaño adecuado al del recipiente.
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ANEXO VI

T.\BLAS IlE CAI<...CTERI8TICAS DEI. AGUA DE ALlMENTAClON DE C.UDF,RA~

A,ua de alim,.ntal'ión para caldera.~ de tubos de humos

ValoN"s limit'es en el ~a. de a.l1mt"ntaclón

De6gasificación térmica.

I 0""""""''''''''1----
IRecomendable desgasiflcaeión

paTa Ü2::;: 0,14 mg/l.

0,

<0.1

Si 0,
Dureza1·-

I
pH

CO:,Ca "1" I
I

pprn I - ---
__~_. : <__~_"1_' . !__~~_ ¡__~!2_

<10 <1 >·85 \ <40 :1' <3
-_••• _. o --- -- 1--:;-- I ---

- :;~._.I--~'-- ;---~.:~. -!- :::--1--::--

Presión
máxima

Qeo seTVicio

lO<P;¿ 15

(1) }(I P equivale Q 10 mg. df" co~ca di'J.tlf'ltos en un litTO de- agll3.

Valores lilnlt.f'.., en el interIor de la. cailde,a=-------_.
Pteslón tIlulma.1 Sal1nldad total

(}.el serv1·c1o (l)

Kw!cnl' I__mg;l_.__

P <:: 15 li 7.000

15<P<20 1 4.500

I Allelllinidad

I

81 0,
I

MnO.K I SóUdos
totn! I en suspensión

I - ,
- I - -

) oF (2) rng!l. I mg/J. m-g/J..1----·_·- --_.._--
i 120 100 500 3001--100 ---1 --_._---

75 350 300

Cloruros I Fosf3.'tOs
en Cl en P20.

- -mg/L mi'/il.

3.000 lO

2.000 10

\!) Se (>-.-t!.Mende par «saHnidad total» la ,s·urna en mg/l. de todas las sales, rnt'dlda. por el s1.st€'ma. d-e r~s1duo seoo.

f~l 1"11' f~Q-Ul'-~J.f\ a 10 mg. al'! CO~Ca dIsueltos en un litro de Beua

Agua de alimenta.ción -para calderas acootubulafell

B.ec¡1.l1s1tQ.h
....__'~_TI\_1:.:~" _

Ca;J.deras de 1'f'
corrido yagua

de inyección
para refrige

r:lelón
20 kg/om2 ¡

---.·-----1

Ca~deras de o1roUJ.aolón

Hasta (1)

Aspecto Visual--
mg/).

ela-ra y sin color

Máximo= 0,03

<0005

lnapreclable

<002

Inapreciable < 0,02 . < 0,01 . < 0,01
._-------_._- --_._---------------------

Admisible < 005rng/.1

m. vol/l.Dureza
,

-----------
CU rng/L < 0,005 <0,001 <0,005

CO, total (2) mg/l. <1 Admisible < 20 <1
.

I 7 (6)pH a 200 C. (3) 7 a 9,5 (5) a 9,5 7 a 9,5
------- I

Si OJ mgll. <0,02 (7) En servicio continuo=O,02 (8)
."-------

Conducti- <:0.2 (7) En servicio continuo=O,3 (8)
bilídRd (4) l' S/enl.

- --_.-."-~"-----

Mn O.j, K mg/l. I <5 <.10

I
<5

--------_.---- I --------
Aceite m<;/L

I
<0.3 <1 I <0,5 <0,5

(1) Para f.].ujcs térmicos >- 2.] O~ kc~l/mt/h. .:;pr&.n upUcab}es l-os valorf!$ indtc.ados para. :> 64. wems.
(2) COJ +OO3 R+COa.
[(8) Cfmsid'eI'6do neoesmame!Dto>lJo sobre e,t z,aua de 81Hmentaclón de bomba y pr.eca.lentador,
\4) A 20" e medida por ¡do sckIf'z ue-l inte-TcambJo cat16nl~o_ c-on f',J:ce-¡;tC-lón c;Se 001,
H")} Sólo meclto a.lcaHno.
[t~) Adm1$lbl~ medio erkaHno.
.(~-i !€:n. BE!l'Wc1o continuo.
id) .B:n~ CQS08 aC~'/' 100 760\0:1'':'8 fJ.€ ~i., t-a-bla, de- &-11--l& dE' l¡¡, ealce"".
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Agua en el interior de las calderas acuotubulare8

Importante: Para flujos tél'IIliCOS > 2.1(}5 kcallm2jh. se tomarán para todas las presiones los valores indicados para 160 k1
logramos/centímetro cuadrado (excepto para Si O~).

Pr·eglón máxima
! Ide servicio 20 4() 64 80 12& 160-

K¡/cm~

Dur~a: m.volll. <10 <6 <3 <1 (l) <0,3 (l) < o.t (l)

Si O. (2) mg/L <70+7 d <30+3 d
<10 <4 <1,5 <0,4

(3) (3)

P,Os (4) mg/l. <25 <10 <10 <3 <3 <3

conductibi. < 8.000 < 5.000
.

lidad (5) : po S/cm. D< O,411 B· D<O,25° B' <2.500 < 1.500 <250 <50

(1) Adicionando los hid'l'óxidos aJca.l1nos neoesarios.
(21 Cuando el SiO~ contenido en el vapor deba ser 0.02 mg¡ka:
(3) A determinar en función de la dureza d.
(4) Para evitar de forma más sE'gurn. un aumento de dure7..a (Be admitirán completamente los condensados saÜIlOO).
(á) Neu.tral1z~ción con OlH y medidas con ff'"uolft.'lLleina.

Vapor para servicio en turbina

servicIo cont-muo Calderas
de recorrido (a¡

Conductibilidad a 2D"C (1) :
'" 0,3 :> 0,2 (3)

"8/cm.

Si 02
,

mg/l <0,02 -
Hierro: mg/l <0,02 -
Sodio + potasio rng/l <0,01 -

(1) Medida en prueba de condensados por la a.cidez d'e,l Lntercambio e....
tilónico con excepción de CO~.

,(2) ca.lderas con circulación forzada por bomba.
(3) El -ya,lor requerido para el a~a sirve l.gUal ];ls"ra el vapor

ANEXO VII

8ecuridad y ,viplancia de los g'eneradores de vapor automátie..

El usuario cuidará de que se cumplan estrictamente las ins
trucciones de conducción señaladas por el fabricante y ademá.
deberán tenerse en cuenta las normas siguientes:

1. ORaANOS DE REGULACIÓN

1.1. Regulación de la alimentación de aqua

1.1.1. Todo generador de vapor de marcha Rutomatica debe
estar provisto de un regulador de la alimentación de agua en
donde el elemento detector de nivel sea exterior al cuerpo del
generador y al que esté unido por (',omunicR.cione~de un diáme
tro no inferior a 25 mm.

El regulador puede ser de acción discontinua (todo o nada).
o de acción continua.

1.1.2. Los reguladores de nivel de acción discontinua serán
del tipo flotador o termost.ato.

1.1.3. Los reguladores de nivel de acción cont,inua actuaran
por medio de dispositivos adecuados sobre el eaudal de agua de
alimentación; su funcionamiento dependerá del nivel de agua
o setá función del consumo o presión de vapOl' v del nivel de
agua.

1.1.4, El nivel de agua medio estará como minimo 6:i mm,
por encima del nivel límit.e definido en f"l artículo 20,

1.2. Regulación de la cambw;!ión

1.2,1. El constructor pr€rj.~al'Ú el tipo de regulación de com·
bustión. Que seré.:

a) Dos marchas (todo, poco o nada),
b) Marcha automá-tiea progresiva (modub.nt~l

1.2.2, En i11 caso de regulación a dos marchas, el pa,:::) de
todo a poco e inversa será realizado a través de un presost~&,to

de caldera.
1.2.3, En el caso de regulaclo11 progresIva ~moaulant€), ha.

brá un presostato que mida permanentemente la diferencia en·
tre la presión de vapor nominal y su valor instantáneo }' que
actúe sobre el caudal de combustible y el aÜ'e para proporcio
nar la -cantidad de ca.lor precisa en el hogar, de acuerdo con
las necesidades de vapor

1.2,4. Cuando e: generador alca-nce su presión normal de
servicio. un presostato actuará automáticament€ sobre el que-
mador parándolo y volviéndolo a poner en marcha una vez
haya disminuido dicha presión 0,5 kg/cm 2 como mlnirno.

2. ORCANOS DE SEGURIDAD OBLIGATORIOS

2.1. Si la acción de un órgano de seguridad provoca el paro
de la combu<;tión o calentamiento, este paro debe ser definitivo.
es decir, que la nueva puesta en marcha exija una li.ec.1ón ma
nual.

2.2. Segurtda,d por falta de agua en generadores de vapor ae
nivel visible,

2.2.1 La segurida.et por falta de agua serú gara.ntizada pOI
la acción de dos l1mltadoI'~s de nivel bajo. totalmente indepen·
dientes uno del otro.

El elemento «detee,tor de nivel) de cada uno de lOs dispo-
sitivos será exterior al generador y serán del tipo de flotador
o termostato.

2.22. El primer l1mitador de nivel baJO podrá estar situado
en la misma cámara del regulador de alimentación (y even·
tualmente ser mandado por el mismo flotador). Este limitador.
~l a.ctus.r provocará el paro de la lle-gad!l. de combustible aJ.
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quemador o calentamiento eléctrico y la puesta en marcha
de una señal acústica.

El nivel de agua de seguridad definido estará situado como
mínimo 25 mm. pOr encima del nivel límite definido en el aro
tíeulo 20.

2.2.3. El segundo limitador será independiente, tanto del re
gulador como del primer limitador, y actuar<.i sobre la llegada
de combustible, o calentamiento eléctlico y hará sonar una
senal acústica.

E,l nivel de agua del segundo limitador coincidirá con el IÚ·

vel límite definido en el artículo 20.
En el indicador de nivel se marcarán de forma bien vIsible

los definidos precedentemente. Nivel medio (NM). nivel de se
guridad (NS) .y nivel mínimo de seguridad reglamentario (NSRt

2.2.4. En el caso de utilizarse cámaras de flotación indepen
dient€s para cada flotador. las tuberías de conexión al generador
deberán ser CQmo minimo de 25 mm. de diámetro interior.

Si existen válvulas il'ltermedias, sus volantes deberán sel
mantenidos en posición abierta de una forma segura (cadenas,
pasadQres etc.).

2.2.5. Cada cámara de flotación y toda cámara común in·
termedia deberá llevar un conducto de extracción de lodos con
su correspondiente v}'üvl1la de dü'lmetro interior no inferior a
13 milímetros.

2.3. Seguridad por taIta de aqua en generadores de vap01' sin
nivel visibZe

Si el nivel de agua en generadores no es verificable c1ireCM

tamente (calderas a serp€ntines o monotubulares), la seguridad
por falta de agua será g'arantizada por dispositivos que provoquen
el Dara de la llegada de combustible al quemador en el. caso de
Que la temperatma, dei vapor a la salida sobrepase de un limite
pref!jado. Ig'ualmE.nt.€ actuará sobre una alarma acústica.

2.4. segin id-ad 710'1' exceso de pres-ión

Si. la pre.sión aieanza el v3lor de un 5 por 100 superior
al de la presión de timbre, un presostato de seguridad actuará
sobre el quemador parándolo definitivamente.

E:"'re presostato sera totalmente independiente de los dispo.
sitivos de regulación ant-eriOl·mente descritos.

?.5. contTol de llama

D€be as-rgürarse (;1 eierre de la alimentación de combustt·
ble en los c::¡,.süs siguientes:

2.5.1. Si estando el quemadCl en funcionamiento (SeR cual·
quiera la marcha), la llama desaparece súbitamente

2.5,2. Si en el curso de la puesta en marcha el combustl'
ble n-.:.' se ha inflamado después de un tiempo det€rminado.

:j.6. Sp-guridad eJ', caso ele laUo de poniente f'léctrica

Un dispositivo apropiado debe bloquear el quemador para
evitar que se ponga en marcha automáticamente cuando haya
cesado el fallo de la corriente eléet.rica. En dicho caso sel'Ú
imprescindible la acción manual.

3, SEGURIDADES ADICIONALES

Para a::;egurar C.I suministro de agua a la sala de calderas
en cualquier ca,,-;o, debe instalarse desde la acometida general de
agua o desde el depósito alimentador una tuberia indepenOlente
con "u correspondir;nte válvula sin tomas de ninguna clase.

4. ORGANIZACIÓN m: LA VIGII;ANClA

4,!. Vigilancia directa.

Pa.ra la vigHancirt del generador automático, por cada tur·
no de trabajo se d{'signará una persona competente que perma,
necerá durante t,ado el tiempo de funcionamiento en la misma
"iala de calderas o en local inmediato

A intervalos regulares, que no ex~ederán de dos horas en
generadores de categorías especial y primero, aquella persona
se asegur:lrá directamente de] buen funcionamiento de la 1115
talnc1ón.

Para. eHo ~e montal'á en el cireuit-O eléctrico del generador
un dispositivo de paro automático. Este dispositivo deberá COI'·
tal' ::1.11tomáticam.ente y bloquear el sistema de combustión des
pués de lm funcif;namiento de dos horas, si el conmutador
colocado en la sah ele calderas no hoa sido maniobrado,

4.2. Vigilancia md'lreeta

Cuando la persona encargada de la sala de calderas no esté
junto al generador. tendrá su lugar de trabajo en otro local
relativamente cercano.

En este local se colocarán las .sefiales acústicas de alarma.
En el mismo local se deberá oí! de forma clara el ruido del

escape de las válvulas de seguridad. En caso contrario, deberá
instalarse una señal sonora mandada por el presostato de se
guridad.

4.3. El usuario debe verificar periódica y atentamente las
instalaciones de regulación, seguridad y alarma. debiendo tomar
las correspondientes medidas para suministrar la prueba de sus
verificaciones. A este efecto deberá llevar un libro registro de
las verificaciones realizadas, con firma de las personas respon
sables

ANEXO VIII

Normas de inspección

A titulo informativo se señala a continuación la forma de
realizar la inspección de algunos elementos de generadores de
vapor, recipientes y aparatos industriales. Para los demás
elementos, no mencionados específicamente, se seguirá un pro
cedimiento análogo.

L GENERALIDADES

Si en la instalación hay un generador, aparato o recipiente
con presión, antes de comenzar la visita, debe comprobarse
que las válVUlas de paso del que se va a visitar están ce
rradas y de que se ha colocado en ellas un dispositivo de segu
ridad para impedir en absoluto que puedan abrirse. Además,
en el caso de generadores de vapor, se comprobará que se han
romado las medidas l1e<;esarias para que no pueda ponerse .en
funcionamiento el sistema de calefacción, así como para evitar
el acceso de 108 gases procedentes de los conductos de humos, si
se trata de una batería.

No se debe empezar la visita hasta que no se hayan lim
piado y secado todas las partes accesibles y desprovisto de
todos los depósitos e incrustaciones que puedan impedir su
examen eficaz, especialmente en los generadores de vapor, a las
superficies de caldeo y a las de evaporación.

1.1. Inspecciones anuales

Los generadores, aparatos o recipientes, deben presentarse
'lacios y, en principio, picados y limpios con todas las puertas
de los agujeros de hombre y de visita abiertas. No se exi~irá

el desmontaje de los elementos auxiliares, tales como aparatos,
¡,¡rit"os. deflectores, etc., más que si se juzga absolutamente in
dispensable.

1.2. Inspeceioncs 1)eriódicas

Para facilitar la. inspección y operaciones de limpieza, debe
procederse, en primer lugar, a desembarazar el interior de los
recintos que se han de examinar de todas las chapas y acceso
rios desmontables. Deberán desmontarse igualmente en los ge
neradores los frente,,, de hornos, parrillas y altares. También se
desmontarán para su examen todas las tapas de las válvulas
y los machos de los grifos. Si en las juntas de montaje se
aprecian t.razas de fugas o erostones se desmontarán también
los cuerpos para poder examinar los espárragos.

2. GENEHADOlms DE VAPOR

Se deberún examinar:

1 2.1. Hogares

Los hogares y sus uniones a las envolventes, comprobando 1M
mediciones de las deformaciones que,· en ningún caso, deberán
exceder del 6 por 100 del diámetro del horno con combustible
sólido y del 8 por 100 si es liquido. Si se observaren deforma~

ciones se corregirán mecánicamente.

2.2. Cámara de combustión

La cámara de combustión, los tubos, la obra refractaria y
la solera.

2.3 Cajas de tuego

Las ehapas de la caja de fuego, repasando laS costuras, re
tacándose las remachadas O reparándose la soldadura en la!
que presenten rezumeS, observando si hay ondulaciones y/o
corrosiones en los fondos y costados.
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6. ENSAYO EN FUNCIONAMIENTO

o

DE ••••••• u ••••••••••••••••••••

BSCALA 1:1

Ootas en mm.

PRESION
.OE.

.T1MBRE.

r--~-----.O
MtNISTERIOOE INDUSTRIA
DElEGAC10HPROVIHCIAL

M'NISTERIO DE. INDUlOTRI,A.
DE.LEetACIO'trf. PftOVINCIAL
DE. _ · oO ..

N~I I11 PRESION PE TIM8RE

~I 11 ]
O O

o

1- ~ -1

...
Fechas111

I 11 I
I 11 I
I 11 I

O O

65

o
l')

5. MANÓMETR015

se probarán tod-os los manómetros comparándolos con un
ma.nómetro patrón y comprobándose que·· el tubo de conexión
está. libre de obstrucciones.

ANEXO IX

Toda inspección debe completarse con un ensayo del gene
r~dor, aparato o recipiente funcionando a una presión apro
xunada a la de timbre y asegurándose que las tapas' de los
accesos se han reapretado en caliente, que se han montado
de nuevo los mandos a distancia de las válvulas de seguridad,
de parada y los aparatos de nivel y que los conductos de hu
mos en los generadores de vapor y las cajas ,externas se han
vuelto a montar y han quedado estancos a los gases,

Deberá controlarse el funcionamiento de los elementos auxi..
Uares. como, por ejemplo, en los generadores de vapor, bom..
bas de alimentación, ventiladores de combustión, quemadores,
etcéren.

Placas de timbre

3. APARATOS INDUSTRIALES Y RECIPIENTES

4. VÁLVULAS DE SEGURIDAD

se examinarán:

3.1. Envolventes

2.7. conductos 11 cajas de humos

Se sondarán las chapas y se reemplazarán aquellas cuyo es
pesor haya disminuido en más de un 50 por 100.

2.8, Envolventes 11 colectores

El eIlltlanguitado de tubos y colectores; se medirán 106 espe
sores de chapas y tubos por medíos ultrasónicos.

2.9. Accesos

Las faldillas de las tapas de los agujeros de hombre, Isa
puertas de visita, los colectores, los accesorios y aditanientos.

2.10. Calderería ligera (ca1a exterior)

Se sondarán las chapas y se reemplazarán aquellas cuyo
espesor haya disminuido en máS del 50 por 100.

2.11. Remaches

Los dudosos se sustituirán o se retacarán.

2.12. Soldaduras

se examinarán y se revararán las dud.osas.

2.13. AccesOTtOs.

Los reguladores de alimentación, válvulas, grifos,· eolumnu
de nivel, válvulas principal y auxiliar de toma" esp{Írrag08 de
sujeclón. etc.

No deberá haber en el interior de la válvula, acumulaciones
d.e moho. escamas o sustancias extrafias.

se clesmontaran COJI1pletamente, asegurándose que sus d.1s
"int08 elementos no presentan anonnalidades.

La presión de escape y la soltura de .las válvulas de seguri
dad serán probadas preferentemente haciendo .subir el fhlido
nasta la presión de descarga, y si esto no fuera posible, se ensa
varán las válvulas usando la palanca de prueba para ver al
funcionan con libertad.

8i se estima necesario, a fin de detertninar la libertad. (le
desCllo1'P ele una válvula de seguridad, se c¡Ul~1U'á la colleX1t111
ele clesclLrga.

2.4. V'/.rottllos 11 tirantes

se sustituirán los que presenten rotu:o'a o disminución de la
sección original en una cuarta parte.

2.5. Tubos. haces 11 placas tubulares.

se sustituirán los taponados, se limpiarán los que presenten
obstrucciones y se comprobará el mandrl,nado o roscado, espe
ciaJmente en el extremo de la caja de fuego.

2.6 Recalentadores.

Se d.esmontarán los colectores y se sondarán los tubos en
sus partes acodadas especialmente.

Loa espesores, vigilando .las corrosiones, fisuras, fugas y re
zwnes por las juntas y costuras

:t2. Accesos.

Las bocea de hombre, tapas de inspecci6n, mirillas, etc.

3.3. Conexiones

Las tubuladuras para tubertas, niveles, controladores. etc.

:'t4:. Elementos tntertores

Las pantallas, detlectores, .bandejas, tubos,· etc.

J.5 ACC~8orio8

Las válvulas de paso y grifos de purga, tenn6metros, elemen~

r,os de medida y control, etc.

-!
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ANEXO X

Colo~ distintivos de los gases industriales en hote1tas y botdlonel:' para el trans porte

Na.ranJa ...... Naranja,

Acetileno diSuelto ••••••••. Negro

Aire ..•....••...~ ••.•.•n ••••U... Negro

Plntm'o,
del

cuerpo
Gases illdusf,rialf<S ) Pintura de la. ojiva

I
Propano comercial (mez- I

cla e) ......................, Naranja : Na.ranja.
Cloro o" I Negro 1Verde claro.
Etileno .. ,..•...•.........•....... I Negro .·•.•.u. Violeta.
H~l1o. . 1' Ne?,ro -.. C~tafio.

Hldrogeno ......•.............. R,o]o ....•.••.•.. RoJO.
Nitrógeno ¡ Negro .. ~...... Negro.
Oxigeno . 0._.. Negro Blanco.
Protóxido de nitrógeno I Negro AZUl.,

Pintura de la oliva

Marrón claro (taba
co).

Negra, bandas blan·
cas.

Verde.
Gris.
Amarillo.

PIntura
del

cuerpo

Negro
Negro
Negro

Gases 1n<1ustr1a.l~s

AmoIl1aco .
Anlúdrldo carbónico .
Argón .
Butano eomerC1al (mez

olas A V AO) .......••.....

ANEXO XI

Acoplamientos para válvulas en botellas y botellones para gases industriales

I
IDíaroetm de' I

Qeses lndustr1&1es Aoop¡a. ""na <le asiento Materi.::t;( orl~cl0 1Denom1na'clón <le la tooca
miento (1)

- I I~~l
I¡Acero ·~·¿~;···c·~···;ió 1Acetileno disuelto ..._...... H S/cono fondo boca ..•.••.. Latón - R 5/8 122,91 x 1/14") IZ1¡.

pOT lOO •..•.••••. J
Acetileno disuelto ......_... E Frontal s/boca ............... Acero ........··..······1 2\ -
Aire ..... """ ................•.. M Frontal s/boca ............... Latón .................. 9,2 , M 30 x 1,75
Anlonia.co .............•..••••- M S/eono fondo boca ......... Acero •••• n ............. 13 M 21,7 x 1,814, hldrido aarbón1co ...... M S/oonO [ando boca: ........ Latón ................. 13 M 21.7 x 1,814

egÓll ...~..................._... M 3/COD<J fondo boca ,. .._.. Latón ................. 13 M 21,7 x 1.814
loro ........................-.. M Prontal s/boca . ............. Bronce .................. 8 W 1"
:tíleno .......................... M S/eon<l fondo boca ........ Acero inoxidable ... 13 M 21.7 x 1,814

.ielio .............................. H Sleono fondo boca ........ Latón ................... - W 24.2 x 114"
Hidroe-eno ..................... M S/cono fondo boca ....... Latón ····.. ·· ...··u...· 13 M 21,7 x 1.814 Izq.
Nitrógeno ...................... M

!~~~~~
fondo !>oca ....... ILatón ................... 13 M 21,7 x 1,814

Oxigeno .... ,.................... H fondo !>oca ....... Latón .............~ ..... - R 5/8 (22,91 x 1/14")
Protóxido de nitrógeno .. M ¡s/cono fondo boca ....... Latón .............~..... 13 M 21,7 x 1,814

,
=,,, --

U~ ~ = macbo. H = hembra. E = estribo.

ANEXO xn 3. APROBACI0N DE: TIPOS

Normas para los enTRse8 aEToso]

l. DEFINICIóN

se denomina «envasado aerOSOl) un recipiente no rellena
ble. utiliZable para una sola carga que contenga un producto
en estado liqUido. en pasta o en pOlvo~ V un gas comprimtdo l'

licuado: a pres1ón
Este recipiente estará proviste de un CUspositlvo llamado

válvula que a \1oluntad, permita la salida del oontenido bajo
la torma de niebla de liquido. de pasta o de polvo.

Los envares aerosol pueden ser de metal, plástico, vidrio
0, preVia aprobación. de cualquier otro matettal.

2. DIMENSIONES I\UTORIZAD."S

2.1. La capacidad de los reclpientes metálicos o de plás
tico no sera superior a 3.000 cm3.

2.2. La capaCidad de lo, recipientes de vidrio no será SU·
perior a 500 cm3

2.3. Los recipientes cOlliltrlUdos con materiales tragUes, ta
les como vIdrIo (1 ciertas materias plá.'Stic38 deberán estar
recubiertos por un dispositivo inamovible de protección con·
tra ia explosión t recubrimiento plástico funda' metálica. etc.),
que impida en el caso de rotura accidental del recipiente, la
próyec('.iOt.~ de fragmentos; Quedan E'xceptundcs los recipientes
de capac.idad no superior a 150 Cln~ en los que la presión in·
terior a 20° e sea inferior a 1,7 kg/cm' y a 50° e no sobre
pase lUla terrera. parte d~ lfl, presión ele prueba..

Los envases aerosol comprendidos En las presentes normas
se someterán a lo dispuesto en el articulo 7.0

Los ensayos y controles descritos en el apartado 3 fiel ar
tículo 7.' deberán incluir los siguientes:

3.1. Bnsayo:;. qUlmicos para determinaJ la resistencia y el
comportamiento del material del recipiente a la acción de 101
productos contenidos en las condiciones de empleo y alma.
cenamiento. Para los ensayos se utilizarán, con prioridad. laa
nonnas UNE

3.2. Ensayo~ mecámcos para determinar el limite elástico.
carga l1e rotura y alargamiento en los recipientes metálicos.

Si el recipiente es de material plástico, éste deberá. ser
autoextinguíllle y resistlr una temperatura mínima de sso e sin
deformaci6n.

3.3 Sistema de agrafado y fijación de válvulas.
34. Tratamiento seguido para el acabado del recipIente.

4. ENSAYO~. R~GL."MF.NTARIOS

Los ensayos y pruebas se realizB,J.'án por el fabricante en
su taller o laboratorio. en oresencia de un técnico de la De
legación Provincial df'l Ministerio de Industria

4.1. EnSUllO'> en todos lOs recipIentes

41.1. D(~lW Jomprobarse que la válvula funciona correc~

tamente yo que garantiz,a el cierre del recipiente
4.1.2. La estanquidad se verificara mediante la prueba del

bafio de agua cal1ente. La temperatura y' dlU"ación~l .~
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e calcularán de forma que la presión interna alcance el 90
KJr 100 de la presión que debe soportar a 55° C,

En los casos en que el contenido del envase ReroSOl sea
ensible al calor, la. temperatura del bafio será de 300 e, pero

GIl recipiente de cada 2.000 se someterá a la prueba del pá
trafo anterior.

4.1.3. La prueba hidráulica se hará a la presión determt~

aada según el apartado 6 de este anexo.

6.2. Ensayos sobre muestra

4.2.1. Ensayos de rotura:
se realizarán sobre una muestra de 15 unidades por cada

lDte de 1.000 o fracción.
La primera prueba de rotura se efectuará sobre cinco de

11& 15 UIÚdades, v si cuatro pruebas al menos resultasen ro
metas, se aceptará el lote correspondiente a esta muestra.

Si únicament~ tres pruebas o menos resultasen correctas,
.. efectuará una segunda prueba con las 10 Unidades restantes
de la muestra.

Si en ocho unidades al menos se obtienen resultados co
ft'ectos, se aceptará el lote correspondiente, y si únicamente
.te o menos de las unIdades diesen resultados correctos, se
Irocederá a efectuar una subdivisión en lotes más pequefios,
• 18. forma siguiente: .

El lote inicial de 1.000 unidades se dividirá en lotes de 200
JIlldades cada uno. realizándose en una muestra de 10 uni
~eB de cada uno de los lotes reducidos la prueba de rotura.

Si en ocho unidades al menos se obtienen resultados eo
litectos. se aceptará el lote correspondiente, y si siete pruebas
• menos resultan correctas, se rechazará totalmente el lote
• 200 unidades correspondientes

•.2.2. Verificación del llenado:
•. Se real~zará en una muestra de uno sobre cad.a 1.000 un

·lI1sayo de peso para garantiZar la. perfecta dosificación y C&llr&
• los distintos componentes.

.. FAB;R~ANTES

Las personas o entidades que pretendan cledlearse al en·
.sado aerosol deberán solicitarlo de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria. de acuerdo con 10 estipulado en el
.-ticulo 9.0

'" PRESIONES y GRADO DE LLENADa

7.2. Deberán acompafiarse con el envase las lnstruec10nes
para su uso y manejo.

7.3. Debe protegerse la válvula para evitar disparos acci
dentales.

8. ExCEPCIONES

Los recipientes o envases aerosol de ~apacidad. in1ertor
a 50 cm" no quedan sometid.os a. las presc:riPeiones del ~
::;ente Reglamento.

ANEXO XIII

Normas para los cartuchos de G. L. P.

1. DEFINICIÓN

se denomina «cartucho de G. L. P.» un recipiente no re·
llenable que contenga G. L. P. a presión.

Este recipiente podrá o no estar provisto de válv.ula. pero
en cualqUier caso será utUiZ~ble para una sola carga.

Los cartuchos pueden ser de cbapa de acero, alumJ:Q1Q. la
tón o. previa aprobación. de cualquier otro material,

2. DIMENSIONES AUTORIZAD/,S

La capacidad máxima de los cartuchos no será aupel'1ot
a 1.000 cm3•

3. APROBACIÓN DE TIPOS

Los cartuchos comprendidos en las presentes normas se so
meterán a lo dispuesto en el artículo 7.°

Los ensayos y controles descritos en el apartado 3 del a,r..
ticulo 7." deberán incluir los siguientes:

3.1. Ensayes quimicos para determinar la. resistencia y el
comportamiento del material del cartucho a la acción ele los
G. L. P. Para los ensayos se utilizarán con prioridad las nol'-'
mas UNE.

3.2. Ensayos rnecálúcoS para determinar el l1mite elástico.
carga de rotura y alargamiento en los cartuchos metálicos.

Si el recipiente es de material plástico. éste deberé. ser autQo.
extinguible y resistir una remperatura minima de 1000 e sin
defonnación.

3.3. Sistema de agrafado y fijación de válvuIaa: u ot~

elementos, si 105 hubiere.
3,4. Tratamiento seguido para el ac:abado del recipiente.

(1) COmo máximo 2/3 de la presión de prueba.
Si es ,s.upe¡rior a 6,7 kg/cm2 se deberá exigir aJ. fabricante del

~lpjente vado la garantia de SO:porttlT la presIón de prueba
p;c1f1cada
: (2) Durante la prueba f"l recIptente no deberá. 3ufrlr defOl'"p
-'clón permanent.e.

-, INSTRUCCIONES y MAF.CAS

7.1. El envase deberá llevar en caracÍ€ri:'8 bien visiblé's e
ltldelebles las siguientes inscripciones:

a) Nombre ylo marca del fabricant-e.
b) Número de fabricación.
e) Fecha de aprobacIón elel tipo y contraBeiia oficial a.,>ig~

Dada.
d) La carga neta en gramos del producto que contiene,
e) La indicación de que es un envase a presión.
f) La recomendación de no exponerlo a temperatura su·

r,irlor a 50<> C.
-,." g) La recomendación de que quede bien vacío anteS de
tJrarlo.
~-ll+-La r-eeomenda.ción -cte- no--echarlo al ruego, nI aun va
ato, en el caso de qUe el producto o gas propelente sean
1Dflamables.

1) La naturaleza corrosiva,.. tóxi(.·.a. inflamd.bl~ a 1.Unocua del
ptenid<l.

Presión de utilización (1)

ftesión de prueba (2)

Presión de rotura

Cikado de llenado

P< 12 kg/cm2

1,5 P>lO kg/cm3

1.8 P> 12 kg/cm~

A 50" e ~l contenido en forma
no gaseosa no sobrepasará el
90 por 100 de la capacidad
neta.

4. ENS,\YOS P.EGLJlMENTARIOS

Los ensayos Y pruebas se realizarán por el fabricante en
su taller o laboratorio, en presencia de un técnico de la J)e..
legación Provinr.-ial del Ministerio de Industria.

t,1. Em:aY0í: en todos los rectpientelj

4.1.1. Se someterán individualmente a la prueba hidráu·
l1ca, a la presión indicada en el apartado 6 de este anexo.

4..1.2. ]:1 llenado de los cartuchos se verificará con Válvula
~1.Utomáti{'a por pesada individual. Después de- transcurridos
quince dias de almacenado, se comprobará nuevamente su ear..
ga, rcr:hw:ándose aquellos que ha.yan perdido más del 2,1
por 100.

4,2. Ensayo;:; sollre mu.estra

4.2,1. Ensayo~) de rotura:
Se reaUz::'l'án sobre una muestra de 15 unidades por cada

hIte de 1.000 o fracción.
L~L primera prueba de rotura se efectuará sobre cinco de

las 15 u:lida,ües. y si cuatro pruebas al menos resultasen co
rt'ectas, !-;e aceptará. <->-1 l<lte correspondiente a esta muestra.

Si únicamente tres pruebas o menos resultasen conectas,
se efectuará- una segunda. pruebn con las 10 unidades rest'an
tes de la mUestl'a,

Si E'n ocho unidades al menos se obtienen resultados correo
tos, se aceptará el lote con-espondlente, y si únicamente B1ete
o mellOs de las unidades diesen resultados correctos, se p~
cederá a efectuar una subdivisión en lotes más pequefios. de
la forma siguiente:

El lote inicial de 1,000 unidades se dividirá en lotes de 200
unidades cada uno, reali7.ándo.se en una muestra de 10 ún1
dades-de-cada -uuo-de-estos lot.e-sredueidos--i~ prue-ba--de---ro~

Si en ocho lmidades al menos se obtienen resultados co
rrectos, se ace-ptarú el lote correspondiente, y si únicamente
siete pruebas resultan correctas, se rechazará· totaJme-nte -el
lote \le 2<lO UIúdadea oorrespon.<Uente.
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5. FABRICANTES

Las personas o entidades que pretendan dedicarse a esta
actividad deberán solicitarlo de la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria. de acuerdo con lo estipulado en el ar
ticulo 9.0

4.2.2. Ensayo de estanquidad:

se realiZará sobre una muestra del 5 por LOOO de la fa,.
bricaci6n. estando el cartucho a la temperatura de 500 e du
rante dos minutos.

Si se comprueba un defecto de estanquidad en una de
las lUlidades de la muestra, se efectuará la comprobación uni·
taria de todo el lote. aceptándose y rechazándose indIvidual.
mente las unidades.

4.2.3. Ensayo de percusion:
Se realizará Si)bre una muestra del 5 por LODO y se dejará

caer e~ cartucho con la carga de gas correspondiente a su
capacidad desde la altura de dos metrofl. sobre un suelo de
cemento, mármol o similar, cinco veces consecutivas, sin que
al término del ensayo se deba acusar pérdida de estanquidad.

4.2.4. Comprobación del volumen:
En una muestra del 1 por 1.000 se comprobara cuidadosa~

mente la capacidad real del cartucho, admitiéndose únicamente
tolerancias positivas hasta un máximo del 2 por 100.

8 EXCEPCIONES

0.47

Mezcla AO
(1) (2)

>:10 %

0.50

Me2'.cla A
(1)

:> la %Aumento del volumen (3)

Grado de llenado g/cm~

(1) Véase anexo 1 para las características de las mezclas.
(2) Los cartuchos aprobados para la mezcla AO pOdrán U8&1"o .

se para la mezcla A.
(3) En la prueba de rotura. Sólo para recipientes meW1cos.

7. INSTRUCCIONES 'i MARCAS

7.1. Cada tipo de cartucho podrá utilizarse exclusivamente
en los aparatos para los que ha sido concebido, circunstancia
que se hará constar en el cartucho,

7.2. El cartucho deberá llevar en caracteres bien vtslbl.
e indelebles las siguientes inscripciones:

a) Nombre y lO marca del fabricante.
b) Número de fabricación y fecha de llenado.
e) Fecha de aprobación del prototipo y cOntrasefta oficial','

asignada.
d) Tipo de mezcla y aparatos para los que ha sido auto

rizado.
e) La carga neta en gramos que contiene.
n La recomendación de que se almacene en sitio fresco

y aireado.
g) La recomendación de que quede bi~n vac10 antes de

tirarlo.
h) La recomendación de no echarlo al fuego, n1 aun vado.

7.3. Deberán acompañarse con el cal1iucho las instruccio
nes para uso y acoplamiento, haciendo resáltar que éste no
deberá realizarse en la proximidad de la llama. '

Los «cartuchos» de capaCidad 19ual o interior a 50 cm J no
quedaD sometidos a. las prescripciones del presente Reglamento.>:20

=< 7

= 16

Mezcla AO
(1) (2)

=< 6

=11

515

MeZCla A
(1)

6. PRESIONES y GRADO DE LLENADO

Presión de prueba kg/cm 2

Presión de rotura kg/cmJl I

Presión de utilización Itg/cm~

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de octubre de 1969 por la que causa
baja en la Agrupación Temporal Militar paTa Ser·
vicios Civiles el persenal que se menciona.

Excmos. ;Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal
Militar para Servicios Civiles, por los motivos que se incUcan,
el Jefe. Oficiales y Suboficiales qUe a continuación se relaciona.
con expresión de empleo. Arma, 'nombre y situación, motivo de
la bala y fech~:

Colocados

Comandante de Complemento de ATtilleria don Juan Trivlfio
Ortega. R. E. N. F. E. (Estación de Atocha). Madrid.-Retira
do: 2 de octUbre de 1969.

Capitán de Complemento de IlÚanterla don Ricardo IzqU1erdo
Romero (A03PG). Ministerio de Hacienda. Gerona.-Retira~
do: 7 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de Infantería don Eleuterio Garcla
Antón (A03PG). Ministerio de Hacienda. Tarragona.-Reti'ra,
do: 9 de octubre de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Juan Martín Gtonw
zález. Instituto de Edafología y Biología. Vegetal. Madrid.
Retirado: 2 de octUbre de 1969.

Brigada de Complemento de Infanteria don Ricardo Amigo Dlé- .
guez (A03PG). Ministerio de Hacienda. ZaJilora.~Retirado:
9 de octubre de 1969. l

Brigada de Complemento de Infanteria don Vicente Andrés .de
la Rosa. Ayuntamiento de Olot <Gerona).-Retirado: 9 de
octubre de 1969.

Brigada de Complemento de IIúantena don Abraham Zamanón
González. Fábrica de Maderas Sánchez. Pedro Bernardo (Avi
la).-Retirado: 9 de octubre de 1969.

Brigada de Complemento de Art1lleria don Manuel Martín Gar
cía. Ayuntam1ento de Viladecans (Barcelona).-Retirado·
2 de octubre de 1969

Reemplazo voluntario

Capitán de Complemento de Infantería don Demetrio Martín
Mangas.-Retirado: 14 de septiembre de 1969.

Brigada de Complemento de Infanteria don Amador Martín
Rosado.-Ret.irado: 4 de octubre de 1969.

Brigada de Complemento de Artillería don Fel1ciano Hernánde21
NicoJás.-Retirado: 6 de octubre de 1969.

Brigada de Complemento de Artillería don Jorge González Pé
~ez.-Ret1rado: 6 de octubre de 1969.

Brigada de Complemento de Sanidad don Jaime Ferrel' Sastre
Retirado: 3 de octubre de 1969.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Colocado» quedará regulado, a. efectos de


